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Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: A consecuencia de la orden que con fecha de 19 de 
Noviembre de 1772 me pasó el Excelentísimo Señor Conde de Aranda, dirijo 
a V. S. l. la adjunta operación correspondiente al Colegio Seminario de 
San Juan Bautista, que en la ciudad de Guadalajara tuvieron los regulares 
<le la Compañía extinguida que se llamó de Jesús, practicada por su co
misionado Don Domingo de Arangoyti, Fiscal que fué de aquella Real 
Audiencia, y compuesta de cinco relaciones, tres cartas informes, dos tes
timonios íntegros y auténticos de la fundación del Colegio y de las escritu
ras de censos pertenecientes a él, y un índice general comprensivo de todos 
los referidos documentos que, formalizados, sin mezclar ni confundir un 
asunto con otro, los acompañan sus respectivos oficios de remisión, según 
está dispuesto en la citada orden. 

Dios guarde a V. S. L muchos años. México, 26 de Agosto de 1774. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura de Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Con la orden de V. S. I., de 15 de Agosto último, he 
recibido los tres ejemplares impresos de la Cuarta .parte de la colección de 
providencias acordadas por el Consejo en el Extraordinario, posterior a las 
comprendidas en las anteriores partes que se me han remitido, y habiendo 
reservado en mi poder uno de ellos, he pasado otro a la Dirección General 
de Temporalidades establecida en esta capital, y el restante, al Secretario 

· de las Juntas Superior de Aplicaciones y Provincial de Enajenaciones, a fin
de que en ambas oficinas se observe y guarde su contexto en los términos que
V. S. I. previene.

Para que las juntas municipales de los colegios ocupados en este reino
a los regulares del orden extinto de la Compañía que se llamó de Jesús, y 
demás sujetos empleados en el ramo, se instruyan de las providencias con
tenidas en las cuatro partes de la citada colección, espero se sirva V. S. I. 
dirigirme sesenta o más ejemplares completos de ella, respecto a que su 
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reimpresión aquí, después de que sería de mucho costo y mal hecho, se re
tardaría más tiempo del necesario para que lleguen las que V. S. l. remita, 

si e,n el concepto indicado lo hallare por conveniente. 
Dios guarde a V. S. l. muchos años. México, 26 de Noviembre de 1774. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura de Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: El Capitán del Regimiento de Infantería de la Co
rona de esta Nueva España, Don Lope de Cuéllar, que fué el comisionado 

por el Excelentísimo Señor Virrey Marqués de Croix para el extrañamien

to y ocupación de bienes y haciendas de los regulares de la Compañía ya 

extinguida, que habitaban en el Colegio de Chihuahua, se halla en el día 

en esos reinos en uso de la licencia que Su Majestad le confirió cuya ca

sualidad impide que por él se de solución a cada una de las dudas que se 

han pulsado por la Contaduría General de Temporalidades establecida en 

esa corte, en vista de los autos que formó respectivos a la citada ocupación; 

pero deseoso yo de facilitar las noticias conducentes a aclararlas en cuanto 

sea posible, he dispuesto que con testimonio íntegro de la orden de V. S. l. 

de 30 de Julio último, y documento que la acompaña, se pase oficio al ac

tual comisionado del nominado Colegio de Chihuahua, Don Francisco An

tonio Carrillo, a fin de que inteligenciado de todo de, si pudiere, salida y 

satisfacción a cuanto se expone por dicha contaduría, y luego que lo ejecute 

daré cuenta a V. S. l. con las diligencias que al efecto se practicaren. 

Dios guarde a V. S. l. muchos años. México, 26 de Noviembre de 1774 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

N9 73 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Habiendo fallecido el dia 14 del próximo Octubre 
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Don Jacinto Martínez de Concha, que fué comisionado por el Excelentísimo 
Señor Virrey Marqués de Croix para notificar a los regulares de la Compañía 
ya extinguida, que habitaban el Colegio de San Ildefonso de esta ciudad, el 
Real Decreto de Extrañamiento y Ocupación de sus bienes y fincas, y 
hallándose ausente Don Francisco Javier de Corres, que posteriormente en
tendió en los respectivos asuntos de aquel encargo, he dispuesto que el úl
timo comisionado Don Eugenio Dasay Guzmán, instruido de las adiciones 
puestas por la Contaduría General de Temporalidades establecida en esta · 
corte, a los autos que formó el nominado Concha, proceda sin pérdida de 
tiempo a dar salida y satisfacción a cada una de ellas; a cuyo efecto le he 
pasado testimonio íntegro de la copia certificada del pliego de reparos que 
V. S. l. me dirigió con fecha de 3 de Agosto de este año, y luego que lo
ejecute, en el todo o en la parte que le sea posible, daré cuenta a V. S. I.
con las diligencias que se practicaren y demás noticias conducentes a acla
rar las dudas que se han pulsado.

Dios guarde a V. S. l. muchos años. México, 26 de Noviembre de 1774. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

N974 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Don Antonio Miguel Chacón, comisionado del Cole� 
gio grande, que en la ciudad de Pátzcuaro poseyeron los regulares de la Com
pama extinguida, que se llamó de Jesús, ha formalizado con arreglo a la 
orden circular que en 21 de Diciembre de I 768 comunicó el Excelentísimo 
Señor Conde de Aranda a los comisionados de España, y que S. E. me di
rigió para su cumplimiento en este reino, con fecha de 19 de Noviembre de 
1772, la operación adjunta, compuesta de cuatro relaciones, otras tantas cuen
tas, un estado, veinte instrumentos que justifican los censos de dicho Co
legio y diez testimonios de los patronatos que gozaban sus rectores, cuyos 
documentos con sus respectivos oficios de remisión, e índice que los abraza, 
los dirijo a V. S. l. para los efectos que convengan. 

Dios guarde a V. S. l. muchos años. México, 26 de Noviembre de 1774. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 
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Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Con arreglo a la orden circular que el Excelentísimo 
Señor Conde de Aranda dirigió, con fecha de 21 de Diciembre de 1768, _a 
los comisionados de España, y que S. E. me pasó para su cumplimiento en 
este reino, con la de 19 de Noviembre de 72, ha formalizado Don Antonio 
Miguel Chacón, comisionado del Colegio Seminario que en la ciudad de 
Pátzcuaro perteneció a los individuos dé la extinta orden de la Compañía 
que se llamó de Jesús, la adjunta operación que, compuesta de tres relacio
nes, cuatro cuentas, diez testimonios que justifican los censos de dicho Co
legio y nueve instrumentos de los patronatos que gozaban sus rectores, la 
dirijo a V. S. I. con sus respectivos oficios de remisión e índice correspon
diente, sirviendo a V. S. l. de gobierno que en los puntos 39 y 89 de la 

citada orden circular, no tiene el referido Colegio cosa alguna sobre que 
entender los documentos pedidos en ellos. 

Dios guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Noviembre de 1774-

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: He recibido con la orden de V. S. I. de 17 de Sep
tiei;nbre último, lÓs autos de extrañamiento de los regulares de la extinta 
orden de la compañía, que se llamó de Jesús, que habitaban el Colegio 
de Celaya y ocupación de los bienes y haciendas pertenecientes a él, y en
terado de la refleja que hizo la Contaduría General del ramo establecida 
en esta corte, sobre la enmienda de diversa tinta hecha en la partida de 
mil quinientos pesos constante con la foja 18 vuelta de ellos, he dispuesto 
se practiquen las diligencias correspondientes a efecto de averiguar si hubo 
o no fraude y, de las resultas que el asunto produjere, daré oportunamente

cuenta a V. S. I.

Igualmente lo ejecutaré del señalamiento que, con acuerdo de la Junta 
Superior de Aplicaciones y del Ilustrísimo Señor Arzobispo, se hiciere de 
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la limosna que deba satisfacerse por las misas que cada mes se hallan de 
decir por el Capitán Don Manuel de la Cruz Saravia, conforme a la cláusula 
de fundación del indicado Colegio. 

Dios guarde a V. S. l. muchos años. México, 20 de Diciembre de 1774. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo_ Señor. 

) 

Muy Señor mio: El día 21 del corriente a las dos de la mañana falleció 
repentinamente, en el Colegio del Espíritu Santo que en la ciudad de Pue
bla poseyeron los regulares de la extinguida orden la Compañía que se lla
mó de Jesús, el ex-jesuíta Don Juan Francisco Regís Salazar, presbítero, 
que al tiempo de la expatriación se hallaba en el de Querétaro, cuyo en
tierro se verificó en la forma acostumbrada el 22 del citado, según consta 
de la fé de muerte con que me dió cuenta el comisionado de aquella casa, 
y lo comunico a V. S. l. para su noticia y la del Supremo Consejo en el 
extraordinario. 

Dios guarde a V. S. l. México, 27 de Marzo de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Para notic1a del Supremo Consejo en el extraordi
nario, y el destino conveniente, dirijo a V. S. l. nueve relaciones, dos cuen
tas, un estado general y testimonio de las diligencias practicadas acerca de 
concluir estos documentos, incluso el índice de ellos, respectivos todos a la 
operación del Colegio de Chihuahua y de las veintiocho misiones que en 
la Tarahumara poseyeron los regulares de la Compañía extinguida, dispuesta 
por su Junta Municipal, en virtud de lo prevenido por el Excelentísimo Se-
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ñor Conde de Aranda con fecha de 19 de Noviembre de 1772, consiguiente 
a la circular de 21 de Diciembre de 68, comunicada a los comisionados de 
la ocupación en ese reino y a mis ulteriores providencias del asunto. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Julio de 
1 775· 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: El Capitán Don Juan Velázquez, comisionado del 
Colegio que fué de los extintos jesuítas en la Villa de León, me ha diri
gido la adjunta operación, practicada con arreglo a lo prevenido por el 
Excelentísimo Señor Conde de Aranda con fecha de 19 de Noviembre de 
1772, consecuente a la orden circular expedida a los comisionados de este 
reino de 2 l de Diciembre de 68, compuesta de diez relaciones, tres testi
monios de la fundación y licencias para el establecimiento de aquella casa, 
doce de escrituras pertenecientes a sus obras pías y el índice general que 
abraza estos documentos; la que paso a manos de V. S. I. para que sirva a 
los efectos conducentes. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Julio 
de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

N9 80 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Con esta fecha paso a manos de V. S. I. cinco ope
raciones respectivas a otros tantos colegios, que en la Puebla de los Ange
les poseyeron los regulares de la extinguida orden de la Compañía que se 
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llamó de Jesús, cuyos documentos, aunque legajados con la debida separa
ción, se comprenden todos en el índice general adjunto. 

Esta obra, bastante laboriosa, la han formalizado el comisionado prin
cipal de aquellos colegios, Don Luis Parrilla, y el interventor de la Contadu
ría establecida allí, Don Baltasar Francisco de la Parra, en el -desempeño 
de las órdenes del asunto comunicadas por el Excelentísimo Señor Conde 
de Aranda, y para la mejor inteligencia de varios puntos generales y com

prendidos en ella, la acompaña un tomo en folio, intitulado Suplemento a la 
Operación. 

Nuestro Señor guarde a V. S. l. muchos años. México, 26 de Julio 

de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Habiéndose presentado en esta capital el Licenciado 

Don Antonio Rodríguez de Velazco, a nombre y con poder bastante, de 
Doña María Nicolasa Contreras, viuda de Don Ignacio Vallejo, residente 
en la Villa del Real y Minas de Nuestra Señora de Charcas, solicitando 
se le devolvieran a su parte quinientos pesos que dijo existir al tiempo de 
la expulsión de los regulares de Ja extinguida orden de la Compañía que 

se llamó de Jesús, en poder del ex-jesuíta Don Francisco Javier Contreras, 

morador entonces de este Colegio de San Pedro y San Pablo, a quien los 

babia dado en calidad de depósito extra judicial, dispuse en decreto de 
25 de Octubre de 1773 informase la respectiva Junta Municipal y, fil su 

cumplimiento, me expuso, entre otras cosas, con fecha de 29 del mismo, 
constar del testimonio de los autos de ocupación de aquella casa, a la foja 
113 del cuaderno sexto, haberse encontrado en el aposento del citado ex

jesuita, una talega con quinientos pesos en oro y plata, y un papel que 
decía pertenecer esta cantidad a Doña María Nicolasa Contreras; con cuya 

declaración, y lo pedido en su vista por el Fiscal defensor mandé llevar el 
expediente a la Junta Superior de Gobierno y, en la celebrada en r 2 de 
Enero último, se resolvió de común acuerdo la paga de los quinientos pesos, 
como en efecto queda ya ejecutada, sin la obligación de la fianza depositaria 
que previene el capítulo quinto de la Instrucción de 29 de Febrero de 1768, 

178

N9 81 

2019. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible en: http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/010/documentos_jesuitas.html 



por haberse estimado este crédito claro y notorio; y todo lo comunico a 
V. S. I. con arreglo a la orden que me pasó el Excelentísimo Señor Conde
de Aranda, en 21 de Mayo del citado año de 73, y a fin de que se sirva tras
ladar esta noticia al Supremo Consejo en el Extraordinario.

Nuestro Señor guarde a V.· S. I. muchos años. México, 26 de Julio 
de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Con arreglo a la orden circular de 21 de Diciembre 
de 1 768, comunicada por el Excelentísimo Señor Conde de Aranda a los 
comisionados de los Colegios ocupados en esos reinos a los extintos jesuitas, 
y que S. E. me dirigió con fecha de 19 de Noviembre de 72 para su cum
plimiento en esta Nueva España, ha practicado el principal de los de la 
Puebla de los Angeles, Don Luis Parrilla, la, adjunta operación respectiva 
al del Espíritu Santo de su cargo; la que paso a manos de V. S. I. compuesta 
de dos tomos en folio, sesenta y un testimonios de escrituras de fundaciones 
y patronatos de obras pías, y otros siete, respectivos a las ejecuciones de 
cofradías, deseoso de que, en esta pequeña parte, logre el Supremo Consejo 
en el Extraordinario tener a mano las noticias que franquean aquellos docu
mentos en los casos a que sean conducentes. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Julio 
de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

N9 83 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Ha practicado Don Francisco Antonio Carrillo, actual 
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comisionado del Colegio que, en la Villa de San Felipe el Real de Chihuahua, 
poseyeron los extintos jesuítas, fas adjuntas diligencias en satisfacción de las 
dudas pulsadas por la Contaduría G,eneral de Temporalidades establecida 
en esa Corte, en vista de los autos de ocupación del mismo Colegio y sus 
bienes, formados por el Capitán de infantería Don Lope de Cuellas, cuyos 
documentos paso a manos de V, S. I. en cumplimiento de lo que me previno 
con fecha de 30 de Julio del año próximo, y deseo que con ellos logre aquella 
oficina la instrucción necesaria a perfeccionar en todas sus partes los asientos 
correspondientes, según las sabias determinaciones del Supremo Consejo en 
el Extraordinario. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Julio 
de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Dirijo a V. S. I., en un tomo de a folio y quince 
testimonios de varias fundaciones de obras pías, la operación respectiva al 
Colegio de San Ignacio, que en la ciudad de la Puebla de los Angeles se 
ocupó a los extintos jesuít'.1s, practicada por su comisionado principal Don 

Luis Parrilla, en cumplimiento de la órden circular del Excelentísimo Señor 
Conde de Aran da, de 2 1 de Diciembre de 1 768, y demás providencias del 
asunto, para que sirviendose V. S. I. pasarla al Supremo Consejo en el Extra

ordinario, se le dé el destino correspondiente según sus sabias determinaciones. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Julio 
de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 
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Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Don Luis Parrilla, comisionado principal de los colegios 
ocupados en la Puebla de los Angeles a los ex jesuítas, ha formalizado, en 
desempeño de la órden circular del Excelentísimo Señor Conde de Aranda 
de 21 de Diciembre de 1768, y ulteriores providencias del asunto, la adjunta 
operación respectiva al de San Jerónimo de aquella ciudad, cuya obra, re

ducida a un solo tomo de a folio, la paso a manos de V. S. l., a fín de que 
se digne darle el correspondiente destino. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Julio 

de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

N9 86 

Ilustrísimo Señor., 

Muy Señor mio: Paso a manos de V. S. I. la adjunta operac1on del 

Colegio que en el pueblo de San Luis de la Paz tuvieron los extintos jesuítas, 

practicada por su Junta Municipal, en cumplimiento de la órden circular 

del Excelentísimo Señor Conde de Aranda de 2 1 de Diciembre de 1 768, y 

la mía de 26 de Mayó de 73, compuesta de las relaciones y documentos 

manifestados en el índice que la acompaña, a fín de que V. S. l. haga de. 

ella el uso correspondiente. 

Nuestro Señor guarde a V. S. l. muchos años. México, 26 de Julio 

de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 
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Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: En cumplimiento de lo prevenido por el Excelentísimo 
Señor Conde de Aran da en su órden circular de 2 1 de Diciembre de 1 768, 
que me pasó con fecha de 19 de Noviembre de 72, y dirigí en 26 de Mayo 
de 73 para su desempeño a todos los comisionados de los �olegios, casas y 
residencias que en este reino poseían los regulares de la extinguida órden 
de la Compañía que se llamó de Jesús, ha practicado Don Luis Parrilla la 
adjunta operación respectiva al Colegio de San Francisco Javier, que en la 
ciudad de la Puebla de los Angeles ocupaban aquellos individuos cuya obra 
compuesta de un tomo de a folio, una razón y doce testimonios comprobantes 
de las noticias de fundaciones de obras pías, la remito a V. S. l. para que 
sirva a los efectos manifestados en la citada órden circular. 

Nuestro Señor guarde a V. S. l. muchos años. México, 26 de Julio 
de 1775. 

Ilustrfaimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: A consecuencia de la órden circular de 21 de Dici�mbre 
de 1 768, comunicada por el Excelentísimo Señor Conde de Aran da a los 
comisionados de los colegios que en esos reinos poseyeron los extintos jesuítas, 
y que, para su cumplimiento en esta Nueva España, me pasó Su Excelencia 
con fecha de 19 de Noviembre de 72, ha formalizado Don Luis Parrilla, en
cargado en la Puebla de los Angeles de las casas ocupadas allí a los mismos 
individuos, la operación respectiva a la nombrada San Ildefonso, cuya obra, 
manifestada en un tomo de a folio y veinticuatro testimonios que comprueban 
sus partidas, la dirijo a V. S. l. para que, en esta parte, pueda esa Contaduría 
General de Temporalidades proceder con la justificación y claridad que 

,,, apetece a la formación de libros, estados y otros asientos, según la órden del 
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Supremo Consejo en el Extraordinario si, como deseo, facilitan aquellos do
cumentos las noticias correspondientes. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Julio 
de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Sin embargo de que la copia certificada de la instancia 
hecha al Supremo Consejo en el extraordinario, por el ex jesuíta Don José 
Garcia Diego que V. S. I. me dice acompaña su órden de 20 de Mayo último 
no ha llegado a mis manos, como el contexto de ésta manifiesta bien el asunto 
de aquella, ofrezco a V. S. I. instruirle completamente de todo en el correo 
próximo, a cuyo efecto he pedido ya informe a la Dirección de Temporalida
des establecida en esta capital. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Agosto 
de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel .Ventura Figueroa.-Madrid. 

N9 go 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Enterado de cuanto V. S. I. me previene del acuerdo 
del Supremo Consejo en el Extraordinario, en órden de 20 de Mayo último, 
acerca de la solicitud de la Priora del convento de San Jerónimo de esta 
capital, Josefa Ignacia de Santamaría, reducida a que se apliquen a él los 
nueve mil pesos que el doctor Don Tomás Montaño, Obispo que fué de 
Oaxaca, cedió al Colegio de San Pedro y San Pablo que aquí poseyeron los 
extintos jesuítas, con solo la obligación de pagar los réditos del cinco por 
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ciento a tres hermanas de aquel prelado, religiosas del mismo convento, 
mientras viviesen, y cláusula expresa de que después los gozase el citado 
Colegio sin pensión alguna, pedí me informara en el asunto la dirección de 
temporalidades, y habiéndolo hecho con la instrucción correspondiente, he 
mandado, en decreto de 22 del corriente, se agregue a los antecedentes y dé 
cuenta con todo en la Junta Superior de Aplicaciones, y oportuna¡nente avi
saré a V. S. I. con que en ella se resolviere. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Agosto 
de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Con arreglo a la órden circular, que en 21 de Diciembre 
de 1768, pasó el Excelentísimo Señor Conde de Aranda a los comisionados 
de los colegios ocupados en esos reinos a los extintos jesuítas, y que para 
su cumplimiento en esta Nueva España me dirigió su Excelencia con fecha 
de 19 de Noviembre de 1772, ha practicado Don Eugenio Daza y Guzmán 
la adjunta operación respectiva al de San Pedro y San Pablo, y San n'defonso 
de esta capital, la que compuesta de los documentos comprendidos en el 
índice que la acompaña, remito a V. S. I. para los efectos convenientes. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Agosto 
de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Paso a manos de V. S. I. la operac10n respectiva al 
Colegio de San Andrés, que en esta capital construyeron los extintos Jesuítas, 
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practicada por su comisionado Don Antonio Piñeyro, con arreglo a la orden 
circular del Excelentísimo Señor Conde de Aranda, de 2 1 de Diciembre 
de I 768, y compuesta de los documentos constantes en el adjunto índice; 
cuya obra, en la parte que comprende, deseo facilite al Supremo Consejo 
en el Extraordinario las noticias que apetece. 

Nuestro Señor guarde a V. S. l. muchos años. México, 26 de Agosto 
de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

N9 93 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Entendido por el oficio de V. S. l., de 23 de Septiembre 
último, de haber acudido al Supremo Consejo en el Extraordinario el ex jesuíta 
Don Benito González Patiño, solicitando el pago de ciento dieciocho pesos que 
anualmente ha puesto en la Tesorería General de Temporalidades, estable
cida en esta capital, Don Francisco Manuel de Aldarna, vecino de Querétaro, 
expondré a V. S. l., en breve, y entretanto que con acuerdo de la Junta 
Superior de Gobierno lo hago difusamente, así de este asunto corno de los 
demás de igual naturaleza que se hallan pendientes en la misma junta, el 
motivo de aquella exhibición y destino dado a la cantidad enterada, en los 
siete años corridos desde el dia de la expulsión, hasta 25 de Julio del próximo 
anterior. 

Luego que se verificó en este reino la expatriación de los jesuítas, ya 
estinguidos, hizo presente a mi antecesor, el Marqués de Croix, Don José 
Antonio de Areche Fiscal de lo Civil en esta Real Audiencia y defensor de 
temporalidades, la duda de si debían ser comprendidas en ellas las legítimas 
o patrimonios de algunos de aquellos individuos que las conservaban con
licencia de los superiores, hasta la profesión particular de cuarto voto, o ser
coadjutores, después de la cual las renuncia,ban a favor de su religión, o en
el de sus parientes u otros extraños, cuando carecían de los ascendientes legí
timos que tenían derecho de heredarlos hasta cierta cuota.

Representó el citado Marqués de Croix al Excelentísimo Señor Conde de 
Aranda, con fecha de 28 de Febrero de 1768, la duda que excitó el Fiscal; 
y hecho cargo de ella el Supremo Consejo en el Extraordinario, resolvió que 
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de dichos bienes solo se entendieran comprendidos en la ocupac10n aquella 
cuota correspondiente a los alimentos y pensión señalada a los mismos regu. 
lares a quienes perteneciesen, reservando los demás a sus parientes más inme
diatos, que por órden de derecho debían sucederles, respecto a que la inten
ción del Rey no era la de engrosar el real Erario, ni aprovecharse de ellos 
en manera alguna, mayormente si resultase pérdida a sus vasallos, que sobre 
dichos bienes pudieran deducir alguna acción o derecho aunque remoto. 

En consecuencia de esta resolución, previno el nominado Señor Conde 
de Aranda al Marqués de Croix, con fecha de 22 de Julio del mismo año 
de sesenta y ocho, se hiciese saber a los parientes de dichos regulares, para 
que les constase, y que constituyendo obligación de pagar a Su Majestad las 

pensiones vitalicias vencidas y que se devengasen, dando para su exacto cum
plimiento las correspondientes fianzas y seguridades que excluyesen toda in
solvencia, se les pusiera en plena y libre posesión de todos los bienes que 
como patrimoniales, y propios de los nominados regulares, se conociesen, y 

en caso que alguno de estos parientes no fuese del arraigo y abono correspon
diente y no diesen las fianzas que se estimasen conducentes al fín indicado, 

se separase la parte de bienes equivalentes a los alimentos, la que, en este 
caso, debería incluirse en la administración de las temporalidades con la 

debida separación a beneficio de los mismos parientes. 

Para dar cumplimiento a la antecedente determinación, se publicó un 
bando con fecha de 23 de Diciembre de 68, haciéndola saber a los parientes 
de los regulares extintos, y en su consecuencia compareció en esta capital 
Don Francisco de Sotofreire, a nombre de Don Francisco Manuel de Aldama, 

quien percibió, según consta de recibo jurídico que dió en g de Julio de 
I 763, cuarenta y siete mil ciento setenta y seis pesos y diez granos, de las 

legítimas paterna y materna del ex jesuíta Don Benito González Patiño, 

ofreciendo afianzar la pensión vitalicia de este individuo, como en efecto lo 

ejecutó,_ por escritura de 28 de Julio de I 769, en que se obligó a satisfacer 
los cien pesos anuales de su importancia y los diez y ocho de condición a 

esos remos. 

Estos son los ciento dieciocho pesos que el ex jesuíta Patiño ha expuesto 

al Consejo en el Extraordinario haberse introducido en la caja de tempora
lidades por mano de su cuñado Aldama; pero no por socorro de sus parientes, 

sino por la obligación indicada y como reintegro de la cantidad que le corres

ponde para su manutención, y desde luego se le remitirá por esa Depositaría 

General, eñtre la total gruesa que para el mismo efecto se libra por ella a 

los demás individuos de la Compañía extinguida. 

De la instancia del expresado ex jesuíta, y de otras de igual naturaleza que 
se hayan pendientes como ya he dicho a V. S. I., se viene en conocimiento 
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de que éstos conceptúan que los ciento dieciocho pesos que exhiben aquí sus 
parientes, son sin perjuicio de los que se les libran para su subsistencia; pero 
ya ve V. S. I. que es equívoco este 'concepto, pues el espíritu de la· determi
nación del Consejo referida, parece fué el de que los sujetos que gozan las. 
legítimas o patrimonios de los individuos de la Compañía extinguida, ·sufran 
el gravamen de su manutención a beneficio del fondo general de la ocupación, 
y por consiguiente de aquellos que no los tenían y a quienes se les sustenta 
por el mismo fondo. 

En los siete años corridos desde el dia de la expulsión hasta el 25 de 
Junio del año próximo anterior, ha exhibido Don Francisco Manuel de Al
�iama, ochocientos veintiseis pesos, cuya cantidad, con otras de la misma clase 
que ascienden a dieciocho mil quinientos quince pesos, cuatro tomines, seis. 
granos, ha ido a esos reinos inclusa en la de novecientos cincuenta mil pesos, 
que en varias ocasiones se han dirigido a disposición del Excelentísimo Señor 
Conde de Aranda y de V. S. I. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Diciembre 
de 1775. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura de Figueroa.-Madr:i.d. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Por otro oficio de esta fecha en que contesto a V. S. I. 
el que, de acuerdo con el Consejo en el Extraordinario, me pasó con la de 
23 de Septiembre último, acerca de la estancia hecha por el ex jesuíta Don 
Benito González Patiño sobre los ciento dieciocho pesos que anualmente ha 
puesto en la Tesorería General de Temporalidades Don Francisco Manuel 
de Aldama, vendrá V. S. I. en conocimiento del motivo porque ha exhibido 
en ella igual cantidad Doña Maria Moreno, por su hijo el ex jesúíta Don 
Rafael de Celis, y Don Ignacio Muñoz por su cuñado Don Matias Calleja; 
y, pues las copias certificadas de las representaciones de estos individuos hicie
ron al Consejo y me remitió el Excelentisimo Señor Conde de Aranda en 6 
de Octubre de r 772, y V. S. I. me recuerda con la citada fecha de 23 de 
Septiembre próximo,· se hallan con los demás expedientes de su_ naturaleza 
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para re§olverse en la Real Junta Superior de Gobierno, haré se ejecute sm 
pérdida de tiempo e informaré a V. S. I. sus resultas. 

Nuestro Señor guarde a V. S. [ muchos años: México, 26 de Diciembre 
de 1775. 

Excelentísimo Señor Don Manuel Ventura de Figueroa.-Madrid. 

N9 95 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Por el adjunto estado que ha formado la Contaduría 
General de Temporalidades establecida en esta capital, se instruirá V. S. I. 
del ingreso y salida que tuvo el caudal de aquel ramo en todo el año próximo 
anterior, y aunque su existencia a fín de él, en dinero efectivo, consistía en 
ciento treinta y nueve mil novecientos ochenta y dos pesos, siete tomines, 
diez octavos y tres granos, en estas cajas, y treinta y cinco mil ochenta y 
tres pesos, un tomín, nueve y medio granos, en las foráneas, no alcanza su 
total a cubrir los débitos de obras pías a que es responsable; sobre cuyo asunto 
oportunamente informaré a V. S. I. con la extensión conducente a su com
pleta inteligencia y la del Supremo Consejo en el Extraordinario. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Enero 
de 1776. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figucroa.-Madrid. 

N9 96 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Con objeto de que V. S. I. se haya instruído de la 
entrada y salida de caudales que tuvo el fondo piadoso de las misiones · de 
Californias, en todo el año inmediato anterior, acompaña a esta el estado que 
lo manifiesta, y también que su existencia a fín de él, en efectivo dinero, 
consistía en veintiseis mil seiscientos dos pesos, cuatro tomines, nueve granos,. 
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a que agregadas· las cantidades impuestas al tres y cinco por ciento y la que 
componen las deudas antiguas cobrables e incobrables, ascendía a ciento 
noventa y cuatro mil cuatrocientos noventa y tres pesos, siete tomines y tres 
granos, además del considerable valor de los ganados, esquilmos y semillas 
que al propio tiempo se hallaban en las haciendas pertenecientes al mismo 
fondo. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Enero 
de 1776. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

N9 97

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio. Dirijo a V. S. I., en trece documentos con sus cartas 
de remisión y un índice de todos, la operación respectiva al Colegio de San 
Ignacio, que en la ciudad de Querétaro poseyeron los extintos jesuítas, prac
ticada por la Junta Municipal de él, en cumplimiento de la órden circular 
del Excelentísimo Señor Conde de Aranda de 21 de Diciembre de l 768, y 
mis ulteriores providencias del asunto, a fín de que, sirviéndose V. S. I. 
pasarla al Supremo Consejo en el extraordinario, se le dé el destino corres
pondiente según sus sabias determinaciones. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Enero 
de 1776. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

N9 98 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: En cumplimiento de lo dispuesto por el Excelentísimo 
Señor Conde de Aranda en la órden circular, que en 21 de Diciembre de 
1 768, comunicó a los comisionados de los colegios, casas y residencias que 
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en esos reinos poseyeron los extintos jesuítas, y que con fecha de 19 de No

viembre de 72 me dirigió para su observancia en esta Nueva España, ha 
practicado la Junta Municipal de la Ciudad de Querétaro la adjunta opera. 

ción por lo respectivo al Colegio Seminario de San Francisco Javier que en 

aquella ciudad ocuparon los mismos individuos la que, compuesta de los do. 

cumentos comprendidos en el índice que la acompaña, dirijo a V. S. I. para 
los efectos que la citada órden circular manifiesta. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Enero 

de 1776. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: La adjunta operac10n, correspondiente al Colegio que 

en la ciudad de Durango ocuparon los regulares de la extinta orden de la 

Compañía que se llamó de Jesús, practicada por su comisiona�o Don José 

Fayni, en cumplimiento de la órden del Excelentísimo Señor Conde de Aranda, 

de 19 de Noviembre de 1 772, compuesta de nueve relaciones con sus respectivas 

cartas de remisión, la paso a manos de V. S. l. a fín de que haga de ella el 

uso que corresponda. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 26 de Enero 

de 1776. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

N9 100 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: A consecuencia de la órden circular, que con fecha de 

21 de diciembre de 1768, comunicó el Excelentísimo Señor Conde de Aranda 

a los comisionados de los colegios que en esos reinos poseyeron los ex jesuitas 
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y que, para su cumplimiento en esta Nueva España, me pasó Su Excelencia 
en 19 de Noviembre de 72, ha formalizado el Oidor Don Francisco Javier de 
Gamboa la operación respectiva al de San Gregario en esta Capital, de que 
está encargado, cuya obra compuesta de un testimonio en que consta el prin-
cipio y progresos de aquella casa, nueve relaciones, treinta y ocho documentos 
que las comprueban y el índice general de todos ellos, la dirijo a V. S. l., 
deseoso de que llene el objeto que se propuso el Supremo Consejo en él 
Extraordinario, mediante las noticias que franquea y pueden ser conducentes 
en cuantos casos ocurran. 

Nuestro Señor guarde a V. S. l. muchos años. México, 26 de Enero 
de 1776. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ne¡ IOJ 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Con la carta de V. S. l. de 30 de Septiembre último, 
he recibido el pliego que la acompaña para Manila, con órdenes del Consejo 
en el Extraordinario, y también una carta para Doña Isabel de Ze�drera, 
que me dirije V. S. I., a fín de que disponga se encamine a su destino al 
retorno de la nao de Filipinas, en cuya inteligencia quedo, para que a su 
debido tiempo se verifique, bien que hasta ahora no ha llegado a Acapulco 
el citado buque; pero tendrán dirección en la primera ocasión que se pre
sente. 

Nuestro etc. México, 27 de Enero de 1777. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa. 

N9 102 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: A fín de que V. S. l. se halle instruído del ingreso y 
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S?,lida de caudales que tuvo el fondo piados_o de las m1S1ones de Californias 
en todo el año inmediato anterior, paso a manos de V. S. J. el estado que lo 
manifiesta, y también que su existencia a fin de él en efectivo dinero era 
la de cuarenta y un mil setecientos siete pesos, seis tomines, uno y medio 
granos, a cuya cantidad, agregadas las impuestas al tres y cinco por. ciento 
y la que montan las deudas antiguas cobrables e incobrables, ascendía a 
doscientos cuatro mil setecientos cuarenta y un pesos� tres tomines, siete y 
medio granos, sin incluirse el considerable valor, de los bienes muebles y 
semovientes de las haciendas tocantes a dicho fondo. 

Dios guarde a V. S. I. muchos años. México, 27 de Febrero de 177.7. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Por el adjunto estado que ha formado la Contaduría 
General de Temporalidades, se instruirá V. S. I. de la entrada y salida de 
caudales verificada en todo el año próximo anterior en la caja del ramo, 
¡¡ituada en la matriz de esta capital, y de que su existencia a fin de Diciembre 
_de él, ascendía a doscientos ocho mil novecientos noventa y cinco pesos, un 
tomín, nueve y un tercio granos, con más el cuantioso valor de los ganados 
y frutos que al mismo tiempo se hallaban en las haciendas de su pertenencia. 

Dios guarde a V. S. l. muchos años. México, 27 de F�brero de 1777. 

Ilustrísimo Señor Don. Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: El navío de Su Majestad nombrado San Julián, que 
está próximo a salir del puerto de Veracruz, conduce, consignados al Señor 
Presidente de la Casa de Contratación de Cádiz, y a disposición de V. S. l., 
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treinta mil pesos pertenecientes a los bienes ocupados en este reino a los ex 

jesuítas para subvenir cbn ellos a las pensiones alimenticias de los individuos 

que residen en los dominios extranjeros. 
Dios guarde a V. S. I. muchos años. México, 27 de Julio de 1777. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: El día 26 de Julio, a las siete de la mañana, falleció 

en el Colegio del Espíritu Santo, que en la ciudad de la Puebla poseyeron los 

regulares de la extinta órden de la Compañía, el ex jesuíta que al tiempo 

de la expatriación se hallaba en la que fué Casa Profesa de esta capital, Don 

Ignacio Calderón, Presbítero, según consta de la fé de muerte con que me 

dió cuenta el comisionado del mismo Colegio; y lo comunico a V. S. I. para 

su noticia y la del Supremo Consejo en el Extraordinario. 

Dios guarde a V. S. I. muchos años. México, 27 de Agosto de 1 777. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Los navíos Capitana y Almiranta, de flota, que están 

próximos a salir del puerto de Veracruz, conducen, por mitad, consignados al 

Señor Presidente de la casa de Contratación de Cádiz, y a disposición de V. S. I. 

treinta mil pesos pertenecientes a las temporalidades ocupadas en este reino 
a los ex jesuítas, para .subvenir con ellos a las pensiones alimenticias de los 

individuos que residen en los dominios extranjeros. 

Dios guarde a V. S. I. muchos años. México, 27 de Diciembre de 1777. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 
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N9 107 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Por el adjunto estado que ha formado la Contaduría 
peneral de Temporalidades, se instruirá V. S. I. de la entrada y salida de 
caudales verificada en todo el año inmediato pasado en la caja del ramo, 
situada en la matriz de esta capital, y de que su existencia en fin de Diciembre 
de él, ascendía a ciento ochenta y ocho mil novecientos cincuenta y seis 
pesos, siete reales, tres granos y un tercio, con más el cuantioso valor de los 
granos y frutos que al mismo tiempo se hallaban en las haciendas de su per
tenencia, como también en depósito en esta Real Casa de Moneda, cuatro
cientos veinte mil pesos de los setecientos veinte mil exhibidos por el Conde 
de Regla, a cuenta del importe de las fincas que se le remataron. 

Dios guarde a V. S. I. muchos años. México, 27 de Enero de 1778. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid._ 

N9 108 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio. A efecto de que se halle V. S. I. instruído del ingreso 
y salida de caudales que tuvo el fondo piadoso de las misiones de California 
,en todo el año próximo pasado, dirijo a sus manos el estado que lo manifiesta, 
y también que su existencia en fin de él, en efectivo dinero, era la de die
,cisiete mil setecientos cuarenta y ocho pesos, seis reales y tres y medio granos, 
a cuya cantidad, aumentadas las impuestas al tres y cinco por ciento, y la 
que importan las deudas antiguas cobrables e incobrables, con inclusión de 
un corto - depósito, ascendía a doscientos diez mil novecientos treinta y un 
pesos, cinco tomines, tres y medio granos, a que es de agregarse el conside
rable valor de los muebles y semovientes de las haciendas tocantes al citado 
fondo. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 27 de Enero 

<le 1778. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 
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Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio. Con fecha de 16 de Octubre del año próximo anterior, 
me participa V. S. l. que, a nombre del Duque de Terranova y Monteleón, 
Marqués del Valle de Oaxaca, se ha hecho instancia al Supremo Consejo 
en el Extraordinario, manifestando hallarse el Estado y Mayorazgo que fundó 
Don Fernando de Cortés Monroy y Pizarro, que posee, con el gravámen de 
cuatrocientos treinta y cuatro mil seiscientos diecisiete pesos y tres granos 
que componen los capitales de varios censos situados sobre hipotecas , espe
ciales en esta ciudad de México; solicitando que, hallándose en ella caudales 
de los que deben imponerse a censo, tomaría dicha cantidad, para lo cual 
ha obtenido facultad real por la Cámara de Indias, con calidad de redimir 
y sub-rogar a las temporalidades, exponiendo otras cosas en cuanto a la satis
facción y paga de réditos. Y que, para poder el Consejo resolver en este 

1 asunto, me prevenía V. S. l. con su acuerdo, informe con la brevedad posible 
.si hay o no caudales pertenecientes a las temporalidades de la clase y natu
raleza de los que deben consignarse a censo, para proporcionar, desde luego, 
-y de una vez, la imposición del capital que se pretende por parte del Duque.

Enterado de todo, debo manifestar a V. S. l., que con fecha de 26 de
Mayo de 1 773, dí cuenta al Excelentísimo Señor Conde de Aranda con tes
timonio del expediente y liquidación formada por la Contaduría General de
Temporalidades de este reino, en que se demostraba ser responsables estas
a la cantidad de doscientos treinta y cinco mil, trescientos treinta y ocho pesos,
siete tomines, once granos y medio, de varios principales de obras pías que
1,e habian redimido después de la expulsión de los ex jesuítas, y por los réditos
cobrados que se introdujeron en arcas, a causa de haberse invertido unos y
,otros en las remisiones hechas a España por mi antecesor en estos cargos, y
por mí para las urgentes y precisas atenciones de fas anuidades de los propios
individuos, reintegros de gastos en su conducción y transporte a Córcega y
Estado Pontificio, con las demás consideraciones que difusamente expuse
en la citada carta, y que lejos de haberse aminorado aquel alcance asciende
,el actual, por las mismas razones, a la cantidad de doscientos ·ochenta y dos
mil trescientos cuarenta y seis pesos y nueve doceavos de grano, no obstante
,de estar pagados cincuenta y dos mil trescientos ochenta y tres pesos, siete
tomines, de principales, y cincuenta y ocho mil ochocientos treinta y tres pesos,
<:inco tomines, tres granos, de réditos, a las respectivas obras pías acreedoras,
�egún más clara e individualmente comprenderá V. S. l. del adjunto estado
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que mandé formase la enunciada Contaduría General, y a que deben agre
garse las cantidades que expresa en las rentas puestas a su qmtinuació?. 

Bajo estos supuestos y el de que la total existencia que quedó en arcas 
en fín del próximo pasado de 1777, fué la de ciento ochenta y ocho mil 
novecientos cincuenta y seis pesos, siete tomines, tres granos y ntedio, para 
las infinitas atenciones del ramo en el laboreo de las haciendas y habilitarlas con 
dinero efectivo, y memorias o facturas de granos que necesitan para avíos de sus 

sirvientes, conforme a la práctica de este país de que no se puede prescindir, 
y para satisfacer los sueldos de todos los empleados en· su giro y· manejo, 
con otros desembolsos que no admiten dilación, es visto que con esta impor
tancia no se pudo libertar el fondo general de la ocupación de aquel con-
siderable descubierto, procedido de las remisiones de caudales que dejo citadas,. 
y llegan en el día a la cuantiosa suma de un millón sesenta mil pesos. 

Tengo, asimismo, dada cuenta al Consejo Extraordinario, por mano de· 
V. S. 1., de la renta de las haciendas, hecha al Conde de Regla, en un millón,
veinte mil pesos, de los cuales exhibió de pronto setecientos veinte mil pesos,
y los trescientos mil restantes al complemento, más o menos, según lo que
resultare de las respectivas entregas de las fincas, los ha de pagar tres meses·
después de concluídas; pero considerando que enajenadas aquellas nada" ·inte
resaba tanto a las temporalidades como la imposición del caudal recibido,.
determiné, con acuerdo de la Junta Provincial de Enajenaciones, la entrega,, 

a censo redimible, de trescientos mil- pesos al Real Tribunal de Minería de
esta Nueva España, al rédito de cinco por ciento que es el contrato corriente
y establecido en estos dominios por costumbre antigua, bajo las condiciones:
que constan por escritura otorgada de que doy parte a V. S. l., y otros ochenta

mil pesos, en iguales términos, al Cabildo Secular de esta Ciudad, de que
también remito en esta ocasión la correspondiente constancia a manos de
V. S. l.; quedando existentes para el mismo efecto los 340.000 pesos sobrantes
de aquella exhibición que se hallan depositados, y con probabilidad de lograr
idénticas, aunque parciales, imposiciones, sin aminorar el rédito del �inco

por ciento, pues para reintegrar a sus respectivos destinos de los doscientos
ochenta y dos mil trescientos cuarenta y seis pesos y nueve doceavos de grano,
cuento con los trescientos mil pesos que oportunamente ha de entregar el
comprador de las expresadas haciendas, sin dejar exhausta de caudales la
caja de ter;pporalidades que diariamente los necesita.

Tengo entendido que el Duque de Terranova solicita ( como lo hizo aquí 
su apoderado, aunque indirectamente) se le dé el caudal a menor rédito que 

el de cinco por ciento, y en esto considero se perjudicarían las temporalidades, 

no sólo en la renta anual del capital que se le diese, sino también por el 

ejemplar que se haría para otros solicitantes, luego que fenezcan los plazos 
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estipulados en las dos imposiciones verificadas últimamente, pero si el Con
sejo, con su sabio acuerdo, así lo resolviese, podrán entregarsele los cuatro
cientos treinta y cuatro mil seiscientos diecisiete pesos, tres granos, que nece
sita, y sobre que espero la más pronta decisión, porque interín no se le comu
nique, quedan suspensas cualesquiera otras imposiciones a censo que puedan 
proporcionarse. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 27 de Marzo 
de 1778. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

N9 110 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Por el adjunto estado que ha formado la Contaduría 
General de Temporalidades establecida en estos dominios, se instruirá V: S. I. 
de la entrada y salida que tuvo el caudal de aquel ramo, el año de 1778, en 
Ja caja de él situada en la matriz de esta capital, y que su existencia de 
efectivo dinero en ella, c_onsistía en trescientos cuarenta y un mil ciento cua
renta y cuatro pesos, tres tomines, nueve granos; y cuarenta mil quinientos , 
sesenta y tres pesos, tres reales, ocho granos en las foráneas, a ·más de tres
cientos cuarenta mil en depósito en la Real Casa de Moneda, de los setecientos 
veinte mil pesos que exhibió el Conde de Regla, a cuenta del importe de 
las fincas que se le remataron; de forma que la total existencia asciende a 
setecientos veinte un mil setecientos siete pesos, siete reales, cinco granos, con 
más el cuantioso valor de los granos y frutos que al mismo tiempo se hallaban 
en las haciendas de su pertenencia. 

Nuestro Señor guarde a V. ·s. I. muchos años. México, 24 de Febrero 
de 1779. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 
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N9· 111 

Ilustrísimo Señor-. 

Muy Señor mio: Por fallecimiento del Señor Don Antonio Maria Bu
careli ha recaído en mí, interinamente, el virreinato de este reino, conforme 
a lo dispuesto por el Rey en la Real Cédula de Providencia, y habiendo 
tomado posesión del citado empleo el día 23 del corriente, lo aviso a V. l. 
para su noticia y la del Real Consejo Extraordinario. 

Dios etc. 29 de Agosto de 1 779. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa. 

N9 112 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: A fín de que V. S. l. se halle instruído de la entrada y 
salida de caudales que tuvo el fondo piadoso de las misiones de Californias 
en todo el año próximo pasado, dirijo a sus manos el estado que lo manifiesta, 
y también que, en fín de Diciembre, había existentes en efectivo dinero 
cuatro mil trescientos cincuenta y tres pesos, cinco tomines, dos granos, a 
cuya cantidad es de aumentar la de cuarenta mil pesos que se han supli
do a la Real Hacienda con calidad de reintegro, las impuestas a un tres y 
cinco por ciento, y las que importan las deudas antiguas, cobrables e iµ

cobrables, con inclusión de un cor-to depósito, que todo ascendía a doscientos 
treinta y siete mil trescientos ochenta y siete pesos, dos tomines, ocho gra
nos, a que se debe agregar el considerable valor de los bienes muebles y 
semovientes de las haciendas pertenecientes al propio fondo. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. México, 4 de Marzo de 
1780. 

Ilustrísimo Señor.-B. l. m. de V. S. l. su más atento y seguro servidor. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura de Figueroa.-Madrid. 
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Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: El adjunto estado que ha formado la Contaduría Ge
neral de Temporalidades, establecida en esta Nueva España, instruirá a V. S. l. 

de la entrada y salida que tuvo el caudal del ramo el año próximo pasado 

en la caja de él situada en la matriz de esta capital, y que su existencia 

en efectivo dinero en ella, consistía en treinta y un mil novecientos ocho 

pesos tres y medio granos y sesenta y dos mil ochocientos treinta y siete pesos, 

cinco tomines, en las foráneas, a más de seiscientos cuarenta mil, en depó

sito en la Real Ca'sa de Moneda, que exhibió el Señor Conde de Regla co

mo último resto del valor de las haciendas que se le remataron, a que son 

de agregar trescientos setenta y cuatro pesos, impuestos a réditos de un cinco 

por ciento, y cuatrocientos treinta y siete mil quinientos treinta y cinco pe

sos, siete reales, ocho granos, suplidos a la Real Hacienda con calidad de 

reintegro; de forma que la total existencia asciende a un millón quinientos 

cuarenta y seis mil doscientos ochenta y un pesos, cuatro tomines, once y 

medio granos, con más el valor de frutos que al mismo tiempo se hallaban 

en las haciendas de su pertenencia. 

Nuestro Señor guarde a V. S. l. muchos años. México, 4 de Marzo 

de I 780. 

Ilustrísimo Señor.-B. l. m. de V. S. l. su más atento seguro servidor. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Excelentísimo Señor: 

Muy Señor mio: En oficio que, con acuerdo del Real y Supremo Con

sejo en el Extraordinario, dirigió Vuestra Excelencia con fecha de Junio del 

año próximo pasado el Excelentísimo Bo. Jr. Don Antonio Bucareli y Ur

sua, mi antec�sor, se sirve de participar que en vista del ocurso hecho al 

Rey por parte de los Hijos y herederos de Doña Maria Ruiz de Ocampo 

Montero de Espinosa, exponiendo entre otras cosas el derecho que les com-

199 

N9 113 

N9 114 

2019. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible en: http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/010/documentos_jesuitas.html 



pete a la herencia y testamentaría del Coronel Don Juan de Mendoza, Go
bernador que fué de las provincias de Sonora y Sinaloa, pidiendo se dignase 
Su Majestad señalar el tribunal competente donde pudiesen usar y producir 
las acciones que estimasen corresponderles, habia resuelto el Rey,.precedidos 

los informes que estimó necesarios, que por el Juez general de bienes de 
difuntos, o el que lo fuese competente según las Leyes de Indias, se oiga 
ex integro a las partes, así mbre el valor y subsistencia de la memoria o dis
posición testamentaria del referido coronel, como sobre los bienes gananciales 
legados que dejó, y demás que pertenezcan a la testamentaria de dicho di

funto, inventario, cuenta y participación de su herencia, sustanciándose y 

determinando los autos en la forma debida, con las apelaciones y recursos 
correspondientes a los tribunales y Consejo de Indias, avocándose los autos 

que hubiese en cualquier otro juzgado, previniendo Vuestra' Excelencia, al 
mismo tiempo, a mi antecesor, en virtud del decreto de 24 de Octubre de 

1777, proveído por el Consejo con vista de lo pedido por su Fiscal, proce
diese a ejecutar puntual y exactamente la citada real resolución, a fín de 
que tenga en todo y_ por todo su pronto y debido efecto, según y como se 
ha dignado su Majestad ordenarlo. 

Con este justo objeto, he determinado, en decreto de hoy, se pase la 
misma órden de Vuestra Excelencia con los autos de la materia, al Fiscal 
de los Civil de esta Real Audiencia, defensor general de las temporalidades 
ocupadas en estos dominios a los regulares de la extinguida compañía, para 

que en vista de todo, pida con brevedad cuanto tenga· por conveniente. Lo 
que participo a Vuestra Excelencia para_ su inteligencia en contestación a 

la citada superior órden. 
Nuestro Señor guarde a Vuestra Excelencia muchos años. México, 30 

de Agosto de 1 780. 
Excelentísimo Señor.-B. l. m. de Vuestra Excelencia su más atento 

seguro servidor. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura de Figueroa.-Madrid. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: Consultando el Fiscal de esta Audiencia, Don Manuel 

Martín Merino, a que los bienes ocupados en esta Nueva España a los ex 
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jesuítas no sufriesen menoscabo en su administración y manejo, sino, antes 
bien, lograsen considerables ventajas, no sólo en el gobierno económico de 
,sus fincas, sino en los más altos precios de aquellas que se enajenaran, repre
senté a la misma Audiencia, en tiempo que gobernaba estos dominios por 
fallecimiento de mi antecesor Don Antonio Maria Bucareli, haber adver
tido que las Juntas Municipales, creadas con el indicado objeto, lejos de 
cubrirlo como correspondía causaban un cuantioso desfalco a los fondos del 
ramo de temporalidades en los sueldos que sufren de muchos empleados en 
las comisiones particulares de los colegios. 

Para ocurrir al logro de una feliz administración de estos piadosos fon
dos, y al remedio de los inútiles gastos que eroga en salarios de los indi
viduos que componen las mencionadas juntas, expuso igualmente no quedar 
,otro arbitrio que el de que se extinguiese estas, dejando un comisionado en 
,cada casa para que, con consulta de la Dirección General, atendiese al 
,gobierno económico de las fincas que aún estaban por enajenarse, pues de
biéndose quedar instruídos el director de todas las ocurrencias del ramo, era 
-consiguiente adoptase éste todas las providencias conducentes -y oportunas,
-pidiendo, en conclusión, corriese unida la secretaría de las juntas superiores
a la misma Dirección General, así para disminuir el gasto que ocasionan los

• .-subalternos de ella, como para que se agite el despacho diario de los asun
tos que ocurren, en el que se había observado algún atraso, motivado de la

,separación de oficinas.

En vista de esta representación, determinó la Audiencia Gobernadora, 
1e pasase al secr('tario de temporalidades, copia certificada del decreto o 
,expediente de la creación de su empleo y oficina, y de la Dirección General 
con las reales Cédulas, órdenes y cualquier otro documento relativo a Jun

·tas Municipales; ·y con presencia de los instrumentos que produjo, declaró
_ aquel tribunal, en 18 de Agosto último, no ser todavia tiempo de extinguir
· 1as juntas municipales, reservando el verificarla o· reformarla cuando fuese
.. conveniente a la calificación de las juntas superiores, que tampoco lo era
el de suprimir la secretaría dé ésta; que el manejo, sustanciación y gobierno

. de los asuntos respectivos a ella, debían correr con independencia de la pro-
- pia dirección, resolviendo, por último, se diese cuenta a Su Majestad por
medio del Excelentísimo Señor Don José de Gálvez, y al Supremo Consejo en

.el Extraordinario, por mano de V. S. l., con testimonio del expediente y

.. de los documentos mandados agregar; y habiendo yo dispuesto en 29 de
_Abril último, corriese la anterior determinación de la audiencia gobernadora,
paso a manos de V. S. I. el adjunto testimonio íntegro del expediente, para que

:sirviéndose dar cuenta al Consejo, resuelva Su Majestad lo que sea de su real
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agrado, con cuyo objeto dirijo igual consulta con esta fecha a la vía re
servada. 

Nuestro Señor guarde a V. S. I. muchos años. 7 de Septiembre de 1 780. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura de Figueroa. 

Ilustrísimo Señor. 

Muy Señor mio: El Regente de esta Audiencia, Don Francisco Romá 
y Rosell, representándome el trabajo que incumbía en su contínua asisten
cia a las juntas, que sobre todos los asuntos se celebran en esta capital, par
ticularmente por lo respectivo al piadoso fondo de las temporalidades, me 
suplicó le asignase mil pesos al año sobre este ramo, desde el día en que 
tomó posesión de su empleo, fundando la solicitud en los ejemplares con
tenidos en las certificaciones que al mismo tiempo me exhibió. 

Con presencia de ellos, y en virtud de las facultades que el Consejo en 
el Extraordinario se sirve conferír a este virreinato por cartas de 23 de Di
ciembre de 1770 y 13 de igual més de 1777, para que los virreyes concedan 
gratificaciones a los sujetos que se distinguen en el manejo y comisiones 
relativas al indicado fondo, dispuse que sobre él, y en premio del trabajo 
que ha impendido en las atenciones del mismo ramo este ministro, se le abo
nasen, al respecto, de mil pesos cada año desde que se posesionó del em
pleo de Regente, y que se diese cuenta a Su Majestad impetrando su real 
aprobación. 

Todo consta en la adjunta copia certificada del expediente que dirijo 
a manos de V. S. I., para que, sirviéndose hacer lo presente al Supremo 
Consejo en el extraordinario, merezca esta providencia la soberana aprobación. 

N. S. 14 de Septiembre de 1780.-B. l. ro. 

Ilustrísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa. 
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Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio: De resultas de la muerte de Don Baltazar Francisco 
de la Parra, Secretario que fué de la Junta Subalterna de Temporalidades 
establecida en la Puebla de los Angeles, se ha presentado en este virre.inato, 
su viuda, Doña Maria de Castro, solicitando de los caudales de este fondo 
alguna cantidad mensual, con respecto al dilatado servicio que en· él hizo 
su marido y al infeliz estado en que ella ha quedado. 

En atención, pues, a lo recomendable y útil del trabajo que realizó dicho 
difunto en la ocupación de Puebla, desde el extrañamiento de los ex jesuítas 
hasta su fallecimiento, ejecutando lo primero con particular amor y em
peño bajo las inmediatas órdenes de Don Francisco Javier Machado, comi
sionado principal que fué de aquella ocupación, y después a las de sus su
cesores; a la pobreza, abandono y deudas con que ha quedado la interesada, 
que siendo natural de esos reinos no tiene en éste a quien acogerse para 
alivio de sus contínuas necesidades, cuyas lastimosas circunstancias, y la 
recomendable de tener una hija doncella sin más que su débil abrigo, la 
hacen, ·en mi concepto, digna de toda compasión; y teniendo también pre
sente que por causas de menos gravedad, aunque muy dignas· de premio, 
acordó la Real Junta Provincial de Enajenaciones el año de I 773, socorrer 
por una vez con seiscientos pesos a la viuda de Don José Maria.Ramirez, oficial 
mayor que fué de la Dirección de temporalidades establecida en esta ciudad, 
he mandado en decreto de 19 del corriente, se libren por una .vez, a dicha
Doña Maria de Castro, seiscientos pesos contra los caudales del ramo, y 
que respecto a no hallarme con la facultad necesaria para hacer asignación 
vital de la clase que pretende, se dé cuenta a Su Majestad, con testimonio 
de todo, para que se digne resolver el asunto lo que sea de su real agrado, 
aprobando, si fuere servido, la entrega de los seiscientos pesos referidos, 
con cuyo objeto dirijo a manos de Vuestra Excelencia el citado testimonio. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos años. México, 26 de Sep
tiembre de 1 780. 

Excelentisimo Señor.-B. l. m. de V. E. su más atento seguro servidor. 

Excelentísimo Señor Don Manuel Ventura de Figueroa. 

JESUITAS.-14 

N° 117
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N9 118 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio: Don Francisco de Romá y Rosell, Regente de esta 

Real Audiencia y vocal de la Junta Provincial de Enajenaciones, me ha 
suplicado con fecha de 20 de Agosto último que, en atención a que como 
vocal de dicha junta ha despachado varios asuntos de gravedad respectivos 

a las temporalidades, le asigne sobre este fondo la gratificación anual de 

mil pesos, desde que tomó posesión de su empleo, presentándome tres cer

tificaciones que demuestran su justicia. 

En consecuencia de todo, y de la facultad conferida a este virreinato 
por el Real y Supremo Consejo en el Extraordinario, comunicada por el Ex

celentísimo Señor Conde de Aranda y V. E. con fecha de 22 de Diciembre 
de 1770 y r3 de igual mes de 777, y teniendo asimismo presente los ejem
plares verificados en virtud de estas superiores órdenes, he resuelto, en de

creto de 23 del mismo Agosto, acceder a la solicitud de dicho Regente, 
asignándole los mil pesos anuales que pide por debido premio al trabajo 
que ha realizado y realiza en beneficio de las temporalidades, y a fín de que 
el Real y Superior Consejo en el Extraordinario se digne aprobar, como es

pero, esta determinación, remito a V. E. testimonio de las diligencias prac

ticadas sobre la materia. 

Dios guarde a V. E. muchos años. México, 26 de Septiembre de 1780. 

Excelentísimo Señor.-B. l. m. de Vuestra Excelencia su más atento se

guro servidor. 

Excelentísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa.-Madrid. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio: Con el objeto de que V. E. se halle con noticia de la 
entrada y salida de caudales que tuvo el fondo piadoso de las misiones de 
Californias en todo el año de r 780, dirijo a sus manos el estado, que lo 
manifiesta, y también que, a fín de Diciembre había existente en dinero 
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efectivo siete mil setecientos cincuenta y ocho pesos, cuatro tomines, cuatro 
granos, a cuya cantidad son de agregar la de cincuenta mil pesos que en 
los dos últimos años se han suplido a la Real Hacienda con �alidad de rein
tegro; las impuestas a un tres y cinco por ciento, y las que importan las 
deudas antiguas cobrables e incobrables, con inclusión de un corto depósito, 
que todo asciende a doscientos cincuenta mil setecientos noventa y dos pesos, 
un real y diez granos, a que se debe aumentar el valor de los bienes mue
bles y semovientes de las haciendas de este fondo piadoso. 

Dios guarde a V. E .. muchos años. México, 3 de Febrero de 178 r. 
Excelentísimo Señor.-B. l. m. de V. E. su más atento seguro servidor. 

Excelentísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa. 

N9 120 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio: Dirijo a V. E. el estado que ha formado la Conta
duría General dt> temporalidades establecida en esta Nueva España, res
pectivo a la entrada y salida que tuvo el caudal del ramo el año de 1780, 
en su caja situada en la matriz de esta capital, y que su existencia en dinero 
efectivo consistía en diez mil seiscientos ochenta y dos pesos, siete tomines 
tres y medio granos, y sesenta y tres mil novecientos trece pesos, cuatro reales, 
once y medio granos, en las foráneas, además de seiscientos cuarenta mil 
pesos en depósito en la Real Casa de Moneda, a que se deben agregar tres
cientos setenta y cuatro mil pesos, impuestos a réditos de cinco por ciento 
y quinientos setenta y siete mil quinientos treinta y cinco pesos, siete tomines, 
ocho granos, que en los dos últimos años se han suplido a la Real Ha
cienda con calidad de reintegro. De forma que la total existencia asciende 
a un millón seiscientos sesenta y seis mil ciento treinta y dos pesos, tres rea
les y once granos, más el valor y frutos que al mismo tiempo se hallaban en 
las haciendas que le pertenecen. 

Dio� guarde a V. E. muchos años. México, 3 de Febrero de 1781. 
Excelentísimo Señor.-B. l. m. de vuestra Excelencia su más atento y 

seguro servidor. 

Excelentísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa. 
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Del N9 121 

Copia de carta.-Excelentísimo Señor.-Muy Señor mio: En carta de 
veinticinco de Julio dí cuenta a V. E., difusamente, sobre todos los asuntos 
de temporalidades, y acompañé el extracto o papel de notas que hice dispo
'ner para formar por ellos una idea en general de lo que se había obrado 
y de los puntos que aún se hallaban pendientes, reservando la noticia y exá. 
men de sus particulares circunstancias para las sesiones de juntas que se han 
de tratar.-Insinué a V. E. que aunque desde luego que llegué al reino procuré 
instruirme en esta materia, no pude descubrir sino un caos de tinieblas y una u 
otra vaga noticia, porque habiéndose ausentado Don Francisco Machado, que 
hacía de secretario de juntas, no quedó algún sujeto que tuviese la más leve 
tintura de su estado, ni conocimiento, o manejo de1 crecido número de abul
tados legajos de papeles en que se hallaban dispersas las especies que se unie
ron, aunque por mayor, en los extractos.-Considerando por esto la suma 
importancia de elegir para el cargo de secretario un sujeto capaz de com
prender la variedad de asuntos que se versan en el de temporalidades, re
lativos tanto a las aplicaciones como a las enajenaciones, ponerlos en mé
todo, instruir a las juntas y extender, sin confusión, todos los acuerdos y 
frecuentes órdenes que será preciso ir comunicando a los comisionados y 
juntas subalternas y municipales, nombré al Licenciado Don Baltasar Ladrón 
de Gu'evara, · contemplándolo, no sólo el más a propósito, sino el único, 
atentas todas las circunstancias que concurren, para desempeñar mi confian
za; porque, sobre la pureza de su conducta, aprobado por el común concepto, 
su instrucción en toda clase de negocios y su expedición adquirida en diez 
años de relator de la Audiencia y doce de servir la plaza de Agente fiscal 
titulado, en que ha merecido la confianza toda de los fiscales, tiene la muy 
particular de ser el que, de mi órden, reconoció en breve tiempo los legajos 
de temporalidades, y formó los extractos o apuntes que me han se�vido de 
luz, y ser, por esto, quien solo tiene en el día conocimiento de todo lo que 
incluyen.-La ayuda de costa o gratificación ariual que asigné, fué la ele 
solo dos mil pesos, y quinientos para los gastos de papel y amanuense, pre
mio que pareció muy escaso a los ministros togados de la junta, con quie
nes comuniqué su nombramiento, y conozco serlo ·en efecto, aun por sola la 
consideración de lo que ha trabajado y de haberse separado de su empleo, 
en que lograba mayor interés, que abandonó gustoso, no obstante su creci
da familia, por hacer al Rey este servicio y corresponder a mi confianza.-
Es cierto que se pudiera haber ahorrado más de la mitad de esta astgnación, 
sirviendo el cargo de secretario uno de ·los escribanos mayores de este go-
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bierno u otro inteligente en papeles; pyro fuera un ahorro aparente, por la 
enorme apariencia que hay de ocupar las juntas inútilmente el tiempo 

en oir la material lectura de multitud de documentos y especies oportunas, 

que confunden el juicio y arriesgan el acierto de las providencias, o que vaya 

reducido a su sustancia lo que pertenece a cada punto, y que haya quien, 

con un conocimiento general de todo lo que puede decir relación a la ma

teria que se trata, haga, al propio tiempo que instruya de los hechos, las 
reflexiones convenientes, por cuyos medios es preciso que se llegue más pres
to al fin, y que si habian de durar cuatro años, se concluyan en dos o en 

menos los asuntos de temporalidades.-Informé a V. E., en mi ·carta citada, 

lo conducente a la Dirección General y oficinas, que la reconocen que creó 
mi antecesor, y que sería este importante asunto el primero que haría exa

minar en la Junta Provincial de Enajenaciones luego que la formase.-Sin 

esperar su parecer, certificado de que la oficina de Tesorería, si antes fué 

necesaria, era ya enteramente inútil, procedí a extinguirla, dando la pro

videncia de que entren inmediatamente los caudales en Arcas Reales, con 

lo que, excusándose los sueldos de tres mil pesos que gozaba el tesorero, y , 

mil quinientos sus subalternos, pude asignar a cada uno de los oficiales rea
les, atendiendo al aumento del trabajo y por vía de ayuda de costa, cuatro

cientos pesos a cada uno de los tres, trescientos pesos a un oficial de libros 

y otros doscientos al cobrador de libranzas y contador de moneda; de suer

te que los cuatro mil quinientos pesos que antes consumía esta oficina que

dan hoy reducidos a mil setecientos pesos, con el ahorro de dos mil ochocientos, 

y 5i el acuerdo de la Junta no varía mi intención, extinguiré también la 

depositaría que hace el gasto anual de dos mil trescientos cincuenta pesos.

Por decreto de once del corriente mandé restablecer la Junta Superior de 

Aplicacion�s y formar la Provincial de Enajenaciones, con arreglo a la Cé

dula de veintisiete de Marzo de mil setecientos sesenta y nueve, asignando 

para las sesiones de la primera los martes, y para la segunda, los viernes 

de cada semana, de las diez a las doce, con atención a que los ministros 

que la componen no faltasen del todo a sus respectivos tribunales. El catorce, 

celebré la primera Junta Provincial, y habiendo percibido poco antes de co

menzarla, algún r�mor de disputa sobre la preferencia de los asientos, traté 

reservadamente con el Oidor decano y el fiscal y en consideración de que 

esto podría frustrar el acto de la junta, y aún retardar su celebración por 

algún tiempo, y que las consecuencias son por lo regular los resentimientos 

,que quedan entre los contendientes, la indisposición de los ánimos, la capri

chosa oposición de los dictámenes e iguales incendios a los que aún humean 

en los expedientes, y fueron causa de que mi antecesor cortase las juntas 

desde Julio del año pasado, en que tuvo no poca parte la misma cuestión 
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de preferencia con los vocales eclesiásticos en las juntas municipales de San 
Andrés de esta corte, de Puebla y de Veracruz, por evitar todos estos graves 
inconvenientes, sin embargo de tener presentes los privilegios del fiscal y 
lo dispuesto por las leyes que podían influir en el caso, con dictámen del 
oidor decano y la anuencia del fiscal, dispuse, en el acto tomar los asientos, 
que al oidor decano siguiese el corregidor, a éste el vocal eclesiástico y des
pués el Fiscal, haciéndoseles entender que de este órden no se podía seguir 
consecuencia o ejemplar para algún otro acto, por las particulares ra
zobes que habían movido mi ánimo y no es fácil concurran en caso diver
so.-Se acordó en esta Junta, que los puntos que se propusiesen y confiriesen 
en una, excepto los de fácil expedición, se votasen en la siguiente; dió el 
secretario una noticia en general del establecimiento, progresos y estado de 
las juntas municipales y, propuestos los puntos de la subsistencia de la 
Dirección General y sus oficinas;y de las funciones de las juntas municipales 
que limitó mi antecesor a sólo las diligencias de avalúas, pregones y remate�, 
prohibiéndoles el reconocimiento de inventarios y exámen de las cuentas de 
los administradores, y habiéndose hecho en ésta y la siguiente junta del dia 
veintiuno, relación exacta de lo conducente a uno y otro particular y con
ferenciándose largamente entre los vocales, quedó reservada la votación pa
ra la inmediata.-El día dieciocho comenzó también sus sesiones la Junta 
Superior de Aplicaciones, y así para que se instruyese el gobernador del ar
zobispado por ausencia del muy Reverendo Arzobispo, como para que los 
otros asistiesen después de tan largo tiempo, recordasen lo que estaba acor
dado en órden a las aplicaciones ya hechas, y se viesen en apunte los asun
tos que se habrán de ir examinando por menor que las juntas futuras, hice 
leer el papel y extracto de notas citado. Es todo lo que hasta el dia ha ocu
rrido, e iré noticiando a y. E. lo que se vaya adelantando para que se sirva 
informar a S. M.-Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos años. Méxi
co Agosto veinticinco de mil setecientos setenta y dos.-Excelentísimo Se

ñor Conde de Aranda.-Es copia de la minuta que se halla en esta secretaría 
de mi cargo, junto con las demás de oficios con que mensualmente se dá 
cuenta al Supremo Consejo en el extraordinario. México, Noviembre vein

tiuno de mil setecientos ochenta.-Licenciado José Manuel de la Sierra. 

Copia de la Real Orden.-Excelentísimo Señor.-Queda enterado el 
Consejo en el Extraordinario de las causas que motivaron la detención de 
sesiones de esa Junta Superior de Aplicaciones, que ya se continuaban por 
haber cesado aquellas, y también de la gratificación de quinientos pesos dada 

por una vez al comisionado de las temporalidades de Celaya, en remuneración 
del tiempo que sirvió este encargo, desempeñandolo exactamente, y quiere el 

Consejo se haga lo mismo en casos de igual naturaleza, para que no se re-
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tarden a los que trabajan sus justas recompensas, ni ocupe al Consejo eF 
tiempo, haciendo al fin del año, relación de las que ocurran.-Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, trece de Diciembre de mil setecientos setenta 
y siete.-Don Manuel Ventura Figueroa.-Excelentísimo Señor Bailío, Frey 
Don Antonio Bucareli y Ursúa.-Es copia a la letra de su original, que que
da en la secretaría de Temporalidades que está a mi cargo. México, No
viembre veintiuno de mil setecientos ochenta.-Licenciado José Manuel de 
la Sierra. 

Representación.-Excelentísimo Señor.-El asunto de las Temporalida
des de los jesuítas extinguidos, ha sido uno de .los más vastos y laboriosos 
en el reino. Se verificó la expatriación con la acertada dirección del Exce
lentísimo Señor Don José de Galvez en el gobierno del Excelentísimo Señor 
Marqués,. de Croix. Se hizo la ocupación de un increible número de ha
ciendas y fincas urbanas y la entrega de templos con sus alhajas, colegios 
y seminarios, por medio de las prontas, activas y generales providencias que 
se dieron, poniéndose todo en poder de los comisionados que se nombraron 
y, aunque se formó la Junta Superior de Aplicaciones y se dieron órdenes 
para establecer las subalternas, fueron pocas las sesiones que aquella pudo 
celebrar, porque se suspendieron a causa de algunas ocurrencias, y porque 
cesó en el gobierno dicho Señor Excelentísimo.-Le siguió a España el Se
ñor Don Francisco Machado, que hacía de secretario de temporalidades, co
mo que lo era del virreinato, y no quedó aún un solo oficial instruído en 
los asuntos de ellas, y así, el Excelentísimo Señor Don Antonio Bucareli, 
siendo el ramo de temporalidades uno de sus primeros cuidados, se halló con 
crecidos legajos y sin alguna luz de lo que se había practicado. Le merecí 
la confianza en Noviembre de setenta y uno, muy luego de su llegada, de 
encargarme su reconocimiento. Comencé a trabajar desde primero de dicho 
mes y le formé un extracto de lo que se había hecho, y un plán de lo que 
faltaba que disponer para el gobierno del ramo, según las reglas de la co
lección general de providencias.-Con esto, en treinta y uno de Julio del 
año de setenta y dos, se sirvió su Excelencia conferirme el cargo de Secre
tario de Temporalidades para las dos Juntas Superiores de Aplicaciones y 
Enajenaciones que había de presidir, restableciendo aquella y creando esta, 
porque hasta aquella fecha no lo estaba. No es posible que yo explique a 
V. E. la costa de tareas y desvelos que hice para que se pusiera en movi
miento el gran globo de las temporalidades, que solo puede conocer y admirar
quien haya estado dentro de él, como lo está Vuestra Exce1encia.-Diré
solo, en apunte, que por medio de las sabias providencias de ambas juntas
y de mis fatigas en ellas, y en lo particular con su Excelencia, se pusieron
en acción, por medio de las órdenes y oficios circulares correspondientes, que
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incesantemente formaba yo como Secretario, las seis juntas subalternas y 
veintiuna municipales que estaban sin ella mucho antes que terminara su go
bierno el Excelentísimo Señor Marqués de Croix y, de consiguiente, se causó un 
confluente de informes, consultas y dudas que cada una de dichas juntas 
hacía, y aún hace en los correos semanarios, no fácil de comprender, que 
unas como de mera providencia despachaba Su Excelencia conmigo, y otras 
las juntas superiores.-En el mismo tiempo que serví, se arreglaron las ofi
cinas de Dirección y· Contaduría y se extinguió la tesorería, e igualmente 
las de Puebla. Varió el método de administración, la cual estaba en los co
misionados, y se declararon a las juntas municipales las facultades y cono
cimientos que previene la colección general de providencias, para cuya prác-, 
tica, con la adición de algunos puntos, formé de órden de su Excelencia, una 
instrucción con fecha de veintinueve de Diciembre de setenta y dos que se apro
bó por la Junta Provincial de Enajenaciones, se imprimió y es la que rige, 
así en el método de administración de las fincas urbanas y rústicas de todos 
los colegios del reino, como en sus enajenaciones.-Se pusieron en claro, y 
distinguieron de lo que es el ramo de temporalidades, los capitales de las 
extinguidas congregaciones y los de las obras pías ( sobre que se fué prove
yendo, para su cumplimiento, según las conmutaciones que hizo el Ilustrísi
mo Sr. Arzobispo) ; se nombraron revisiones para el exámen de las bibliotecas de 
los colegios del reino, y separación de las obras de laxa doctrina, y según se fue
ron concluyendo, aprobadas por la Junta Superior de Aplicaciones se hicieron 
varios de sus libros.-Había un crecido número de fundaciones para dotes 
de huérfanas que estaban a cargo de las congregaciones del Salvador y de 
la Purísima; no se habían cumplido desde la expatriación, y liquidados sus 
respectivos capitales y réditos por la Contaduría, reconocidos por mí los do
cumentos, y diversidad de las calidades que pedían las fundaciones, se pro
cedió al sorteo ( que se hizo en la misma Junta Superior de Aplicaciones) 
de un crecido número de dotes, y se encargaron estos actos, y la adminis
tración de caudales para lo futuro, a la Archicofradía del Santísimo �acra
mento.-Los Patronatos de capellanías que tenían los colegios y sus rectores, 
recayeron en su Majestad, y su ejercicio en los Señores Virreyes. Su descu
brimiento y noticia resultó del prolijo reconocimiento que hice de multitud 
de papeles, y para el de los que no constaban dió el Excelentísimo Señor 
Bucareli diversas providencias. Omito decir lo que dieron que hacer sus 
resultas, y averiguado lo que entonces se pudo, se puso un dilatado decreto 
que le consulté, y fué como un reglamento del modo de proceder y gobierno 
que había de observarse para la conservación e indemnidad de esta regalía, 
y para' los nombramientos de capellanes.-Las ap'licaciones de los Colegios 
y Templos de México y Puebla, hechas por la Junta Superior en tiempo del 
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Excelentísimo Marqués de Croix, causaron muchas sesiones en el del Señor 
Bucareli para examinar sus puestos los grandes útiles proyectos a que se des
tinaron, si eran o no verificables, atento el sobrante de obras pías de que 
habían de salir sus costos; los que se hicieron en el mismo del Señor Bucareli 
de algunos de los otros colegios del reino, de los ornamentos y vasos sagrados 
de aquellos y estos, la división que, de órden del Supremo Consejo en el 
E;xtraordinario, se hizo, en tres clases, del precioso tesoro de alhajas de plata, 
oro y piedras preGiosas d,e los templos, para los distintos destinos que indicó 
el órden e instrucción que remitió; las dudas que en las prácticas ocurrieron, 
las ventas y locaciones de varias fincas urbanas y rústicas, las cuentas de co
misionados y administradores; todo lo dicho causaba la formación de ex
pedientes, los más abultados, en cada una de las juntas subalternas y muni
cipales, y todos ellos venían -como hoy vienen- a las dos que Vuestra Ex
-celencia preside, Superior de Aplicaciones y Pr_ovincial de Enajenaciones, 
todos con los documentos que se agregan de las constancias de la Secretaría, 
y reconocía para instruir a esas juntas, y muchos era necesario que se vol
viesen para que se suplieran los defectos.-Sólo he demostrado, como en 
pequeñas líneas, sin detallar sus partes, los vastos e importantes asuntos 
-que en lo general fueron la materi.a de mis inexplicables tareas; pero puedo,
,sin recelo, asegurar a V. E. que las seis Juntas Subalternas y las veintiuna
municipales del reino, todas unidas, no trabajaron lo que yo solo sin excep
-ción de dias, aún los más festivos, ni aún de muchas horas de las noches,
porque_ de una junta a otra, de las dos semanarias era indispensable exten
der los acuerdos de la última, que ocupaban algunos pliegos, ver nuevos ex
pedientes y formar extractos de ellos para las siguientes, cuya expresión no
me atrevería a hacer si los libros de acuerdos y papeles de la Secretaría, y
.aún los señores vocales que existen, no pudieran testificarlo. Y si V. E. lo
tuviere por necesario, podrá mandar que el Señor Don Pedro Antonio Cossio,
.Secretario del Virreinato, por estar impedido el de Temporalidades, reco
nozca los libros y papeles y certifique si consta mucho mas incomparable
mente que lo referido, y que nada tiene esta representación de exagerada.
Desde principio de Noviembre de sesenta y uno, que empecé a trabajar en
el reconocimiento de papeles y formación del extracto y plan que expresé
.arriba, no tuve gratificación alguna, hasta Agosto de setenta y dos, que me
asignó el Excelentísimo Señor Bucareli la de dos mil p�sos, y para un ama
'nuense, papel y demás gastos, quinientos, y en carta con que <lió cuenta al
Excelentísimo Señor Conde de Aranda con fecha de veinticinco del mismo
_mes y año, después de llenarme de honras le expresó "que ese premio pa
reció muy escaso a los Señores Ministros de la Junta, y conocía serlo en
efecto, aún por sola la consideración de lo que había trabajado y de ha-
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berme separado del empleo que tenía en que lograba mayor interés, que 
abandoné gustoso, no obstante mi. crecida familia, por hacer al Rey ese 
servicio y corresponder a su confianza". De estas expresiones es fácil in
ferir cuanto más escasa sería dicha gratificación, puestas en acelerado mo
vimiento las funciones de todas las juntas inferiores y superiores, si ya 
lo era al tiempo de establecerse. En efecto, puedo asegurar que continué 
aún sin esa gratificación, porque no siendo bastante un amanuense escasí
simamente dotado, me fué preciso pagar otros dos y dos oficiales, hasta que 
así, por la ruina que ya experimentaba con grave perjuicio mi familia, como 
porque siendo poco lo que yo podía pagarles y demasiado el trabajo no 
hallaba quien lo hiciese, y era consiguiente la detención y atraso de los ne
gocios de temporalidades, y por eso, a mi representación de ocho de Julio 
de setenta y cuatro, se formó por cinco oficiales la Secretaría de las dos 
juntas con acuerdo de ellas, lo cual en realidad aumentó tanto mis fatigas 
cuanto el mayor curso de los expedientes las hizo crecer en todo lo que ha
bía ya hecho, y proseguí haciendo por mí mismo, como que en esto de nin
gún alivio me podían servir los oficiales destinados para llevar los libros, 
copiar en limpio y otros efectos; y así continué hasta dieciocho de Marzo de 
setenta y seis en que recibí la Real Cédula del empleo de Asesor General 
del Virreinato y honores de Alcalde de Corte con que la piedad del 
Rey se dignó honrarme. El silencio que hasta ahora guardaría siempre, por 
mi genio repugnante a tratar de intereses, que es bien notorio, si no me 
interpelaran a formarlo mis urgencias y mi conciencia, por hallarme em
peñado con los gastos indispensables que me causaron mis casi continuas 
promociones de Asesor a Fiscal y a Oidor, los crecidos de incesantes enfer
medades de mi larga familia, especialmente la de la última e'pidemia, que 
duró en mi casa mas de seis meses; el hallarme al cabo de treinta años de 
servir en varios empleos a Su Majestad y al público, sin algunas facultades, 
y por estar atenido en el dia al sueldo de mi plaza sin la más mínima ayuda 
de costas, bien que trabajando incesantemente en comisiones del real _inte
rés, obligándome por último a ocurrir a Vuestra Excelencia el hallarse no
vísirnamente autorizado, en virtud de facultad en el Supremo Consejo en 
.el Extraordinario, para remunerar a los que habían servido a temporali
dades, sin necesidad de consultar antes, y el ver finalmente que será muy 
raro el que, de cuantos se han ocupado en este ramo no haya logrado com
petente retribución, ya en asignaciones, ya en aumentos de sueldo o gratifi
caciones, contándoseles desde que comenzaron a servir; por todo esto y que 
comparadas mis grandes tareas e importantes utilidades que por su medio 
se han seguido a dicho ramo, con la asignación que se me hizo, conocerá 
la rectitud de V. E. cuán distante estuvo de ser remuneración, y que no 
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hubiera habido exceso aunque fuera doblada, contentándome no obstante 
con salir de mis más estrechos ahogos, suplico a V. E. que, teniéndolo por 
justo, se sirva mandar que se me considere al respecto de dos mil pesos mas 
en cada año de la asignación que tuve, y lo que corresponda de los tres 
mil pesos a los nueve meses que trabajé sin ninguna gratificación, y que 
para la entrega se pongan las órdenes que fueren de estilo, o lo que sea del 
superior agrado de V. E. México, Octubre trece de mil setecientos ochenta. 
Excelentísimo Señor. Baltasar Ladrón de Guevara. 

Decreto.-México, catorce de Noviembre de mil setecientos ochenta. 
Al Señor Fiscal con los libros de j�ntas de temporalidades del tiempo de 
este Señor Ministro, y copias certificadas del capítulo que cita, informe del 
Excelentísimo Señor Bucareli al Señor Conde de Aranda y de la Real Or
den comunicada por el Señor Figueroa para remuneración de estos trabajos. 
Rubricado de Su Excelencia. 

Respuesta del Fiscal.-Excelentísimo Señor. Son las justificadas reglas 
de la razón, el espíritu vivificante de las leyes, y según aquellas deben cali
ficarse las ventajas de los méritos por la justa medida de los servicios. Los 
que constan en este expediente hechos por el Señor Don Baltasar Ladrón 
de Guevara, Oidor de esta Real Audiencia en la árdua Comisión de las 
Temporalidades Ocupadas a los regulares extinguidos, pueden llamarse un 
corto diseño de las laboriosas tareas, desvelos y afanes que ha costado el 
elevado punto de arreglo en que, por las gloriosas fatigas del indicado Señor 
Ministro, se pusieron en pocos años unos asuntos tan graves, y de inciden
cias tan varias, como difíciles y heterogéneas. Por notoriedad y evidencia de 
hecho estaba el Fiscal penetrado de este debido concepto; pero se lo ha impre
sionado mas la atenta, escrupulosa vista de la variedad de sesiones que com

prende!} los cinco volúmenes de las superiores Juntas de Aplicaciones y 
Enajenaciones que por superior decreto de catorce del último Noyiembre se 

le pasaron. En ellos ha admirado el acertado pulso, la oportunidad de re
flexiones, la adecuada combinación de los sucesos con los legales principios 
y, para decirlo de una vez, el concreto cumplido de rectitud, prudencia, sa
biduría y justicia conque se celebraron las reales juntas y se entendieron los 
acuerdos que componen el abultado guarismo de mas de quinientos, cuyos 

números progresivos, desde el primero, son otros tantos testimonios que re
comiendan la solicitud del Señor Guevara. En ella se explica sobre el mé
rito de sus elaboraciones con la moderación que le es genial, pero a vista 
de lo que ha reconocido el Fiscal, sin mendigar colores al hipérbole, llenaría 
muchos pliegos la sencilla relación de gravísimas individuales ocurrencias en 

que ha trabajado este Señor Ministro desde el restablecimiento de la Superior 
Junta de Aplicaciones, y creación, del año de setenta y dos, de la de Ena-
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j_enaciones ¡:,ara mover concertadamente la gran máquina de las dependen
cias de una y otra, de donde han d,imanado las órdenes e instrucciones com
pletas para el arreglado gobierno de las Subalternas y de las demás Munici
pales del Reino. Y esto, con el imponderable trabajo de inspeccionar innu
merables informes, consultas y papeles de cada una que, versándose sobre 
diversos hechos y derechos se dificultaría solamente con atender a su volu
men, la creencia de que un individuo sin más auxilio que el de sus finos y 
cultivados talentos les diese el giro y resolución convenientes. En efecto es
tamos mirando que así se ha verificado por la empeñosa cooperación del 
Señor Ministro suplicante, a _quien el Excelentísimo Señor,' inmediato pre
decesor de V. E., contempló no solo el más a propósito sino el único para 
1a mejor expedición de las graves, igualmente que importantes, determina
ciones que han demandado, ya la separación precisa de los capitales cuan
tiosos de las congregaciones y obras pías que estaban al cuidado de los ex
tinguidos; ya en el nombramiento de expurgadores de los muchos volúme
nes y cuerpos de libros que se hallaban en las bibliotecas de los colegios, 
para segregar los de laxa doctrina; ya la inspección de los documentos de 
las muchas dotaciones de huérfanas y liquidación de los capitales y réditos 
<le las que se han sorteado; ya el prolijo reconocimiento de papeles, para 
adquirir las necesarias noticias de los patronatos de capellanías, y ya, final
mente, el maduro examen, en varias sesiones, de la distribución de alhajas 
aplicables a otras iglesias, en cumplimiento de la orden del Supremo Con
:sejo en el Extraordinario; siendo forzoso, consiguiente de esta multitud de 
atenciones, que el citado Señor Ministro pospusiese la de su propio interés 
y el de su crecida familia, a las que, sin _ desperdicio de rato alguno, exigía 
el exacto registro de abultados autos, allanar dificultades en la práctica de las 
providencias y verificar las locaciones y ventas del crecido número de los 
predios urbanos y rurales. Por eso está persuadido el que responde, a que 
no contiene exageración alguna la expresión de que unidas las seis juntas 
subalternas y las veintiuna municipales del reino con todas sus operaciones, 
no igualan a las recomendables del Señor Guevara, y que aquella a'ún es 
corta para detallar sus servicios; cuya consideración se hace mas circunstan
,ciada con la de que para prestarlos en obsequio de las reales confianzas, del 
Estado y de la causa pública, abandqnó la mas descansada y fructífera pa
sadía que lograba con· su carrera antes de ser promovido al desempeño de 
la Secretaría de Temporalidades, y de que se le asignase la ayuda de costa 
de dos mil pesos anuales y quinientos para papel y amanuense, insuficiente 
y muy escasa dotación como discretamente pareció a los Señores Ministros 
de la Real Junta, a quienes c?municó el Excelentísimo Señor Buca:reli esta 
asignación, que se anonada mas si se reflexiona en la parte que de ella se 
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erogaría en pagar otros oficiales de pluma, por no ser capaz la de uno solo 
para escribir todas las ocurrencias de tan cumuloso despacho. Atendiendo 
a lo expuesto, al ejemplar de la gratificación dada al comisionado de Ce
laya que menciona la Real Orden de trece de Diciembre de setecientos se
tenta y siete, de que se agrega copia, y a otras posteriores cuantiosas retri
buciones que han logrado varios de los ocupados en este ramo de que se 
halla con noticias seguras el Fiscal defensor, no se opone, y estima confor
me a justicia, se conceda la que solicita el Señor Ministro Don Baltasar 
Ladrón de ·Guevara, cuyos trabajos y servicios son, en nuestro caso, de co
nocida preferencia y aventajado valor, respecto de los que asisten a otros, 
y sin agravio alguno de los que han movido para referir a las indicadas 
gratificaciones. Ni obsta a la justa retribución que se promueve en este 
expediente la Real Orden sobre economización de gastos, ni el último su
perior decreto de V. E. en que se previene que, por ahora, se suspendan 
semejantes concesiones en atención a los apuros y urgencias de la presente 
guerra, por cuanto aguella soberana determinación y la de V. E. citada, 
no comprenden el caudal precedido de las temporalidades, en que el Rey 
tiene con repetición manifestado, ser de su real agrado que, cubiertas las 
obras pías, se invierta a beneficio del público y en remunerar a los que hayan 
servido en el ramo, autorizando a V. E. para que así lo ejecute sin necesi
dad de previa consulta. Por eso estima el que responde no haber embarazo 
alguno, y antes sí muy sólidos y justificados fundamentos para que la supe
rioridad de V. E., en uso de la anunciada facultad, difiera enteramente a 
la instancia del indicado Señor Ministro, sirviéndose a este fin, mandar que, 
regulados mil pesos en cada a�o, desde Agosto de setenta y dos, hasta Marzo 
de setenta y seis, en que corrió la asignación de la ayuda de costas de dos 
mil, y añadiendo dos mil doscientos cincuenta pesos que, respectivamente, 
corresponden a los nueve meses que, desde Noviembre de setenta y uno 
hasta dicho Agosto de setenta y dos, trabajó sin gratificación alguna, se 
porigan, siendo del superior agrado de V. E., las órdenes acostumbradas para 
el empleo de este aumento o recómpensa, lo que ejecutado ordenará V. E. 
que este expediente pase a la Secretaría de Reales Juntas para que, por esta 
vía, se de cuenta al Supremo Consejo en el -Extraordinario en la relación 
anual según se ha prevenido ultimamente. México, Diciembre veintinueve 
de mil sétecientos ochenta. :Merino. 

Decreto.-México, dieciseis de Enero de mil setecientos oche1ita y uno. 
Hftgáse tomo pide el Señor Fiscal y, en su consecuencia, expídase la corres-
1pondiente orden · al Director de Temporalidades, en · el concepto de que, a 
la ejecución de ésta, deberá preceder fianzas de resultas que se otorgará a 
satisfacción del propio directór, que ·se hará saber al Señor Ministro suplí-
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cante Don Baltasar Ladrón de Guevara por medio de oficio oportuno, po
niéndose al propio tiempo, en la relación que _anualmente se hace al Supre
_mo Consejo en el Extraordinario, la razón correspondiente entendiéndose 
ésto sin ejemplar para las razones en que funda su pedimento el Señor Fiscal. 
_Mayorga. 

Auto del Señor Director.-Pase este expediente a la Contaduría General 
de Temporalidades, para que liquide lo que debe percibir el Señor Don 
Baltasar Ladrón de Guevara, conforme a lo resuelto en el superior decreto 
que antecede. México, veinticinco de Enero de mil setecientos ochenta y 
uno. Parrilla. 

- Liquidación.-Liquidación de las cantidades que corresponden al Se
ñor Don Baltasar Ladrón de Guevara, del Consejo de S. M., su Oidor de 
esta Real Audiencia por el tiempo que sirvió la plaza de Secretario de las 
Reales Juntas Superiores, formada con arreglo al superior decreto de con
formidad de dieciseis del corriente en la siguiente forma: 

Son a favor de dicho Señor dos mil doscientos cincuenta pesos, que 
por el referido superior decreto se le mandan pagar, como correspondientes 

a nueve meses contados desde primero de Noviembre de setecientos se

tenta y uno, hasta treinta y uno de Julio de setenta y dos, que sirvió dicho 

empleo sin honorario, al respecto de tres mil pesos anuales. 

Igualmente lo son, tres mil seiscientos treinta pesos, un tomín y un 

grano, que en la misma conformidad se le manda librar, por el aumento 

de mil pesos anuales que, sobre los dos mil que gozó, se le ha hecho por 
dicho superior decreto, correspondientes a tres años doscientos treinta días, 

corridos desde primero de Agosto de setenta y dos, hasta dieciocho de Mar

zo de setenta y seis, que obtuvo dicha plaza. 

Importa el todo de lo que corresponde a dicho Señor Ministro por los 

expresados motivos, cinco mil ochocientos ochenta pesos, un tomín y un 

grano. Contaduría General de Temporalidades de México, veinticinco de 

Enero de mil setecientos ochenta y uno. Covarrubias. 

Auto del Señor Director.-En Atención a que el Señor Don Baltasar 

Ladrón de Guevara ha presentado para fiador de las _resultas que pueda 

tener este expediente a Don Antonio Velasco, vecino y del comercio de 
esta ciudad, de conocido caudal, según los informes que he tomado de 

ello, y por lo mismo de mi satisfacción, y en atención también a. que la 

liquidación formada por la Contaduría del Ramo de lo que debe percibir 

aquel Señor Ministro, importa cinco mil ochocientos ochenta pes�s, un 

tomin y un grano, procédase por el Escribano de esta Dirección General al 

otorgamiento de la escritura que previene el superior decreto de dieciseis 

216

2019. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible en: http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/010/documentos_jesuitas.html 



del corriente. México, veintiseis de Enero de mil setecientos ochenta y uno. 
Parrilla. 

Razón.-En el mismo dia por, ante mí y en mi protocolo, Don Antonio 
Velasco de la Torre otorgó la fianza prevenida, cuya copia se pone en este 
expediente. Camargo. 

Testimonio de la fianza.-En la ciudad de México, a veintiseis de Ene
ro de mil setecientos ochenta y un años; ante mí el Escribano y testigos, 
Don Antonio Velasco de la Torre, vecino del comercio de esta ciudad a 
quien doy fé conozco, dijo: Que el Señor Don Ballasar Ladrón de Gue
vara del Consejo de Su Majestad, su Oidor en la Real Audiencia de esta 
Nueva España, ocurrió por escrito ante el Excelentísimo Señor Virrey de 
esta Nueva España, pidiendo por los méritos que expuso en su represen
tación de trece de Octubre del año pasado de mil setecientos ochenta, pi
diéndole que, teniéndolo por justo, se �irviese mandar se le considerase al 
respecto de mil pesos mas en cada año de la consignación que tuvo en 
el tiempo que ejerció el empleo de Secretario de las Juntas Superiores de 
Aplicaciones y Enajenaciones de Temporalidades, y lo que corresponda, a 
razón de tres mil pesos al año, a los nueve meses que trabajó sin ninguna 
gratificación, y habiendo pasado al Señor Fiscal con los libros de juntas y 
copias certificadas del capítulo que trata sobre el asunto, en su respuesta de 
veintinueve de Diciembre del mismo año, adhirió a la pretensión de dicho 
Señor Oidor y en su vista proveyó Su Excelencia el decreto siguiente. "Mé
xico, dieciseis de Enero de mil setecientos ochenta y uno. Hágase como pi
de el Señor Fiscal, y en su consecuencia, expídase la correspondiente orden 
al Director de Temporalidades, en el concepto de que, a la ejecución de 

éste, deberá preceder fianzas de resultas, que se otorgará a satisfacción del 
propio Director, que se hará saber al Señor Ministro suplicante, Don Bal• 

tasar Ladrón de Guevara, por medio de oficio oportuno, poniéndose, al 
propio tiempo, en la relación que anualmente se hace al Supremo Consejo 

en el Extraordinario la razón correspondiente, entendiéndose esto sin ejem

plar por las razones en que funda su pedimento el Señor Fiscal. Mayorga". 

Y habiendo pasado el expediente a la Contaduría General, se liquidó por 
su Contador deber percibir dicho Señor Oidor cinco mil ochocientos ochenta 

pesos, un tomín y un grano, y habiendo propuesto el mismo Señor Oidor, 

para fiador de las resultas que pueda tener este expediente, al otorgante 

Don Antonio Velasco de la Torre, lo admitió por auto del dia de hoy en 
el que igualmente mandó se procediese por, ante mí, el infrainscrito Escri

bano, al otorgamiento de la escritura de fianza, y poniéndola en efecto por 

el presente y en aquella mejor vía y forma que por derecho haya lugar el 

indicado Don Antonio Velasco de la .Torre constituyéndose fiador, liso y llano 
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pagador por el Señor Oidor Don Baltasar Ladrón de Guevara haciendo 
como hace de causa, deuda negocio ajeno, suyo propio y sin que contra 
dicho Señor ni sus bienes proceda diligencia ni excursión de fuero o de de
recho, cuyo beneficio expresamente renuncia, y las leyes de la mancomunidad, 
división, excursión, auténticas y demás del caso como en ellas se contiene; 
otorga que- se obliga a que en el evento de que haya resultas en el expe
diente de que va hecha mención, y por esto se mande devolver el todo o 
parte de los cinco mil ochocientos ochenta pesos un tomín y un grano que 
se mandan pagar a dicho Señor Oidor, exhibirá el otorgante la cantidad que 
fuere, luego que para ello se le requiera, sin más plazo ni demora en reales 
efectivos en esta ciudad, bien y llanamente, sin contienda de juicio, y de 
haberla, con las costas y salarios de su cobranza en la forma acostumbrada 
y por derecho prevenida, diferido lo que requiera prueba en la simple 
asercion de la parte actora sin otra de que le releva. A cuya observancia, 
guarda y cumplimiento, obliga su persona y bienes presentes y futuros, y 
con ellos se somete al fuero y jurisdicción de los Señores Jueces y Justicias de 
Su Majestad, de cualesquier parte que sean, especialmente a los de ésta 
ciudad, su Corte y Real Audiencia: renuncia a su fuero, d�micilio y ve
cindad, la ley si convenerit, las demás de su favor y defensa con la general 
del derecho, para que a ello le compelan y apremien como si fuese por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada, y así lo otorgó y firmó siendo 
testigos Don Ignacio Montes de Oca, Don Luis Cevallos y Don Mariano 
Santillan, vecinos de esta ciudad. Antonio Velasco de la Torre. Ante mí: 
Andrés Delgado Camargo, Escribano Real y de Provincia. Sacóse dia de 
su fecha para poner en el �pediente a que toca en tres hojas, la primera 
del sello segundo corriente, y las demás de papel común. Doy fé. Hago 
mi signo en testimonio de verdad. Andrés Delgado Camargo, Escribano Real 
y de Provincia. 

Consulta.-Excelentísimo Señor. En cumplimiento de lo ordenado por 
V. E., en superior decreto de dieciseis de Enero último, se libraron, r.n treint:l
y uno del mismo, a favor del Señor Don Baltasar Ladrón de Guevara, pre
via la fianza correspondiente, cinco mil ochocientos ochenta pesos, un to
mín y un grano que, según liquidación formada por la Contaduría General
de Temporalidades, le hah tocado con respecto al aumento de ·mil pesos
anuales que se ha dignado V. E. hacerle en el citado decreto, sobre el
salario que gozó en el tiempo que obtuvo el empleo de_ Secretario de las
Juntas Superiores del ramo, lo que hago presente a V. E. a fin de que, sien
do de su particular - agrado, mande se saque testimonio por cuadruplicado
del expediente formado sobre la materia, para que se de cuenta a S. M. por
medio del Supremo Consejo en el Extraordinario. Dios guarde a V. E. mu-
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chos años. México, diecisiete de Febrero de mil setecientos ochenta y uno. 
Excelentísimo Señor. Luis Parrilla. Excelentísimo Señor Don Martín de Ma
yorga. 

Decreto.-México, veintidós de Febrero de mil setecientos ochenta y 
uno. Sáquense los cuatro testimonios del expediente que indica esta con
sulta para dar cuenta a S. M. como corr�sponde. Rubricado de Su Excelen
cia. 

Concuerda con el expediente de que va hecha mención, que G}Ueda en 
la Dirección General de Temporalidades, a que me remito, y en virtud de 
lo mandado, doy el presente en la ciudad de México, a ocho de Marzo 
de mil setecientos ochenta y un años, en veinticinco hojas, la primera, y su 
correspondiente pliego del sello cuatro corriente, y las demás de papel co
mún, siendo testigos Don Ignacio Montes de Oca, Don Pedro Rodríguez 
Calvo y Don Manuel González, vecinos de esta ciudad. Doy fé. 

Hago mi signo en testimonio de verdad. Andrés Delgado Camargo 
(Rúbrica) . Escribano Real y de Provincia. 

Damos fé, que Don Andrés Delgado Camargo, de quien va autorizado 
el testimonio que antecede, es Escribano de S. M. ( que Dios guarde) y 

vropietario del número del 'Juzgado de Provincias de la Real Audiencia de 
esta corte, fiel legal y de toda confianza, y a todo cuanto autoriza siempre 

se le ha dado y da entera fé y crédito, judicial y extrajudicialmente. Mé
xico, Marzo ocho de mil setecientos ochenta y un años. 

José Montes de Oca (Rúbrica). Escribano Real de Provincia. José de 

Barcena (Rúbrica) Escribano Real. José Manuel de Ochoa (Rúbrica), 
Escribano Real y de Provincia. 

N9 121 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio: Remito a manos de V. E. testimonio del expediente 
formado a solicitud de Don Baltasar Ladrón de Guevara, Oidor de esta 
Real Audiencia, dirijida a que por el crecido trabajo que realizó en la Se• 
cretaría de las Reales Juntas Superior de Aplicaciones y Provincial de Ena• 

jenaciones que estuvo a su cargo, se le asignen mil pesos mas por cada año 
de los que sirvió este destino sobre los dos mil de su dotación. 

Por decreto de 16 de Enero último, de conformidad con lo pedido por 

219 

JESUITAS.-15 

2019. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible en: http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/010/documentos_jesuitas.html 



Don Manuel Martín Merino, Fiscal de lo civil de dicha Real Audiencia y 
defensor que ha sido de temporalidades, he accedido a la citada instancia, 
y, respecto a que, bajo la fianza correspondiente, se han entregado ya al 

interesado los cinco mil ochocientos ochenta pesos, un tomín y un grano im
porte de su pretensión, espero se sirva el Real y Supremo Consejo en el Ex
traordinario aprobar mi resolución, por las graves causas que la han exigido. 

Dios guarde a V. E. muchos años. México, g de Marzo de 1781. 

Excelentísimo Señor. B. l. m. de V. E. su mas atento y seguro servidor, 

Excelentísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa. 

Del N9 122 

Hospicio en Puebla. 

Representación.-Excelentísimo Señor. Muy Señor mio: conformándose 

V. E., por su superior decreto de veintitrés de Septiembre del año próximo

pasado, con lo pedido por el Señor Fiscal de S. M. en su anterior respuesta

de nueve de Agosto del propio año, se sirvió mandar que, con el corres•

pondiente oficio en que se me manifestase la imposibilidad que se advertía

para la apertura del Hospicio que he solicitado establecer - en esta Capi•
tal de mi Obispado, sin asegurar primero los fondos competentes para su

dotación y subsistencia, se me remitiese testimonio de la representación

hecha por la Real Junta encargada de los asuntos del hospicio erigido en

esa ciudad, a fin de que, en su vista y de los arbitrios que se dice propone

para proporcionar la congrua dotación de ese Hospicio, informase yo a

V. E. los que de ello fuesen mas adaptables y menos sensibles al vecinda

rio de Puebla, meditando también de nuevo si se me ofrecían algunos otros
conducentes al propio objeto. Y aunque, con el mencionado oficio de V.

E., se me dirigió el expediente que devuelvo, pero no se me remitió el

testimonio de la citada representación, ni he juzgado necesario pedir a

V. E. este documento, porque sin tenerlo presente y con sólo saber el fin

a que se dirige, lo que con bastante claridad manifiesta la citada respuesta

fiscal, tengo lo suficiente para reproducir a V. E. lo mismo que con fecha

de catorce de Noviembre del año pasado de mil setecientos setenta y ocho

expresé al Excelentísimo Señor su antecesor; esto es, que en Puebla, por

falta de caudales, no se puede contar con los medios y arbitrios que en esa

capital. Al justo convencimiento de esta- verdad, me ha conducido necesa

riamente el práctico y esperimental conocimiento que, en el largo tiempo-
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de más de catorce años, he adquirido de la constitución actual de Puebla, 
de la decadencia de sus jiros y comercio, de lo corto de los caudales, así 
de comunidades como de particulares, y de las muchas necesidades y escase
ces que sufren, y que me son constantes y notorias más que a otro alguno. 
Si fuese necesario, no sería difícil hacer de esto la mas clara y exacta de
mostración; pero, en comprobación de ello, basta el testimonio del Ayun
tamiento de Puebla, que con fecha de veinte de Febrero de mil setecientos 
setenta y nueve, manifestando el concepto que ha formado del estado pre
sente de esta ciudad, informó no ser otra cosa que un Hospicio de pobres 
por falta de arbitrios con que proveer a su subsisteñcia, y por eso, desde que 
pensé en el establecimiento del Hospicio, me hice cargo de que era preciso 
verificarlo sin nuevo gravamen del público en contribuciones ni impuestos, 
como lo expresé en mi recomendación de diez de Agosto de setenta y seis, 
y lo repetí en carta de catorce de Noviembre de mil setecientos setenta y 
ocho, en la que asenté también que creía se haría imposible el estableci
miento si, antes de dar principio, se quisiere contar seguramente ( como 
puntualmente quiere el Señor Fiscal en su citada respuesta) con los fondos 
necesarios para su perpetua y fija dotación o para su permanente subsis
tencia, por no hallar medios ni arbitrios que pudiesen proporcionarla. Has
ta ahora no los encuentro, no obstante el espacio, cuidado y atención con 
que me he dedicado a pensar en esta materia que ha hecho la de mis re
flexiones desde mucho tiempo antes de la fecha de mi citada primera re- , 
presentación, y cada dia me confirmo mas con el dictamen de que el ve
cindario de Puebla no sufre que se le imponga alguna nueva contribución, que 
considero le sería muy sensible y gravosa, y además de que haría incómo
do y odioso el establecimiento del Hospicio, le produciría muy corta utili
dad y; tal vez, le perjudicaría; pues cuanto se contribuyese forzada e in
voluntariamente por medio del arbitrio que se estableciese, otro tanto o 
más dejaría de percibir el Hospicio en las limosnas, que por el supuesto, se 
excusarían de hacer los vecinos, creyendo que cumplían enteramente con 
la satisfacción del arbitrio, cuyo importe sería tal vez mucho menor que 
el de las limosnas que, sin él, se harían libre y espontáneamente. Los ar
dientes deseos con que suspiro por el establecimiento del Hospicio, ejecu• 
tado de las causas y fundamentos que comprende mi representación de diez 
de Agosto de setenta y seis, han sido siempre acompañados del dictamen en 
que permanezco de verificarlo sin nuevo gravamen del público, sin opresión 
y sin extorsión, ni aún la que podría· intervenir en la solicitud de limosnas, 
que por lo mismo no he juzgado conveniente pedir hasta ahora, como era 
fácil ejecutarlo por medio de una pastoral semejante a la que con igual 
motivo publicó en esa ciudad el Excelentísimo e Ilustrísimo Señor Don 
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Francisco Antonio Lorenzana; pero, sobre considerar que son poco fijas y esta
bles las limosnas que se señalan por respetos humanos y que tienen otro im
pulso fuera del de la caridad cristiana, me ha parecido también que seme

jante diligencia será más oportuna, útil y eficaz después de abierto el 

Hospicio, y cuando a todos se hagan materialmente perceptibles los bene

ficios que les produce su establecimiento, que igualmente deseo sea pací

fico y tranquilo, sin las contradicciones y diferencias que son de temer si 
para decretar y ej_ecutar los arbitrios se toman los correspondientes infor

mes, como estoy informado se verificó por esta causa en esa capital a los 
primeros pasos que se dieron para la fundación y dotación de su Hospicio. 
Por lo respectivo al de esta capital, me parece que en su beneficio sólo se 

podría usar de dos arbitrios que no son nuevos respecto de este vecindario: 

el primero es el que llaman de cuartillas y consiste en tres partes de un real 

que lleva el Ayuntamiento de Puebla de cada carga de harina que entra 

en esta ciudad. El producto de este impuesto, importa anualmente, según 

se me ha asegurado, de seis a siete mil pesos, y no siendo t9da esta cantidad 

necesaria para su destino, que es el de la composición de caminos, calles 

y puentes, podría aplicarse al Hospicio la mitad o una tercera parte de lo 

que produjese este arbitrio. El segundo es de la sisa, que por muchos años 

percibió el propio Ayuntamiento, llevando de cada barril de aguardiente y 

demás caldos de Castilla tres pesos y un real, cuyo impuesto producía anual

mente de doce a catorce mil pesos y aunque cesó la exacción de este ar

bitrio municipal desde la publicación de la Real Orden de veintidós de 

Marzo del año próximo pasado de setenta y nueve, pero sería mas acomo• 

dable y menos sensible al comercio y vecindario de Puebla, el que a be

neficio del Hospicio se restableciese este impuesto, moderándolo a sólo un 

peso por cada barril de los expresados caldos. De este modo, quedarían 

modificados los deseos de S. M. manifestados en la citada real orden, y al 

propio tiempo, se lograría una' parte de dotación del Hospicio sobre un 

género, que además de no ser alimento preciso, ni propicio a la vida hu

mana en estos países, es conveniente se aumente su valor para que así se 

beba menos y se evite el exceso muy nocivo a la salud, y de que está do

minada la gente común de Puebla. En semejantes principios, fundó el Se

ñor Don Jerónimo de Uztariz el aumento de derechos sobre el aguardiente, 

rosolíes, mistelas, y otros licores, a favor del Hospicio de Madrid, y los mis

mos persuaden la conveniencia del referido impuesto en Puebla, lo que no 

puede concebirse opuesto a la citada Real Orden, dirigida unicamente a 

extinguir los excesivos arbitrios municipales establecidos ya en favor de los 

propios de las ciudades, villas y lugares; pero no a impedir que, con la re

ferida moderación, se puedan imponer de nuevo a beneficio de una causa 
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tan piadosa y tan recomendada por S. M. como es la de los Hospicios, y 
mucho mas, atendidas las particulares locales circunstancias que hacen pre
cisa la fundación de semejante recogimiento en Puebla. La urgente necesi
dad de que se haga efectivo su establecimiento, no solo se halla manifesta
da en mis anteriores representaciones, sino que también se advierte reco
nocida así por la Junta Subalterna de Aplicaciones erigida en Puebla, se
gún consta de su acuerdo de once de Junio de mil setecientos setenta, como 
por la· Superior establecida en esa ciudad, según resulta de sus determina
ciones de veintisiete de Mayo de mil setecientos setenta y uno y de 
diecisiete de Diciemb,re de miJ setecientos setenta y seis; y aunque va
riaron los acuerdos en cuanto al lugar en que había de verificarse el Hos
picio; pero todos conspiraron en calificar de necesaria su erección, que
dando últimamente aplicado a este fin el Colegio de San Ildefonso, como 
lo había consultado la Junta Subalterna en el expresado año de setenta 
y revocando la Superior en Diciembre de mil setecientos setenta y seis, lo 
que había resuelto en Mayo de setenta y uno, según todo consta de los 
documentos que se hallan al folio primero y siguiente y al folio veintisiete 
y siguientes del expediente que devuelvo a V. E. En estos mismos docu
mentos se ve que, para la dotación del expi;esado destino, sólo se contaba 
con los arbitrios de aplicarle y proporcionarle lo que sufriesen las tempora
lidades ocupadas en Puebla a los regulares extinguidos, rebajadas las car
gas de justicia a que son afectas, de que fuesen del mismo Hospicio los in
dividuos que asistiesen a los entierros, en lugar de los que ahora lo ejecutan 
y son llamados de la Caridad, quedando a beneficio de la Casa la limosna 
que por estos actos se halla establecida, y atendiéndose por ella a los asis
tentes con alguna corta gratificación que baste a distinguirlos de los otros, 

, en reconocimiento de lo que por su medio le entra de utilidad y de que, a 
imitación de lo establecido en Madrid y acordado en cuanto al nuevo Hos
pital Real de San Andrés de esa ciudad, se impusiese alguna manda forzo
sa en todos los testamentos, y una cuota moderada a los ab-intestatos, de 
por mitad para el Hospicio y para el Hospital de San Pedro, que entonces 
se intentaba trasladar al Colegio de San Ildefonso, hojas siete vuelta y 
ocho del expediente. Con estos mismos arbitrios se puede ahora contar, 
aplicando enteramente al Hospicio el producto de la manda forzosa y de 
la referida cuota, pues además de no haberse ya de verificar la traslación 
del expresado Hospital de San Pedro, este tiene fondos bastantes para su 
manutención, sin necesidad alguna del expresado auxilio, y en cuanto a 
las mencionadas temporalidades, siempre pueden aplicarse al Hospicio, por 
medio de una justa conmutación, todas las que sean susceptibles de este 
arbitrio. No sé, ni por ahora me es posible asegurar, la cantidad que pue-
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dan importar las obras pías que hayan de conmutarse, porque las mismas 
causas que me han detenido en declarar cuales son conmutables, me hacen 
también ignorar cuanta sea su importancia, pues aunque el Señor ante

cesor de V. E. me pasó el oficio de que se habla, a hojas doce y veinticinco, 

para que declarase cuales de dichas obras pías deban cumplirse en forma 
específica, cuales sean absolutamente conmutables en cualquier destino pia
doso, las que solo lo sean en alguno determinado, por ejemplo, de hospita

lidad, pobres u otros, y cuales sufran solo variedad en cuanto al templo o 

lugar donde deban cumplirse; pero no he podido proceder a estas decla
raciones sin vista de los instrumentos de fundación, los que hasta ahora 

no se me han pasado por las respectivas oficinas de temporalidades. Solo 

se me pasó un plán o estado firmado por Don Luis Parrilla y Don Baltasar 

Francisco de la Parra en treinta y uno de Mayo de mil setecientos setenta 

y cuatro, y formado en cumplimiento de lo prevenido en el párrafo ocho 

de la Real Orden comunicada por el Excelentísimo Señor Conde de Aranda, 

en veintiuno de Diciembre de mil setecientos sesenta y ocho; pero como 

este documento unicamente comprendía un extracto o razón sumaria de 

las fundaciones y dotaciones de las obras pías que cumplían los extinguidos, 

y del modo y cantidad con que lo ejecutaban, no basta él solo, aunque da 

no poca luz para hacer las referidas declaraciones, para cuya operación 

considero necesaria la vista y reconocimiento de todo el tenor de la funda

ción de cada obra pía, pues aunque muchas, consideradas en sí mismas, 

y atendidas las reglas que rigen en la materia, sean conmutables; pero en 
' 

no pocas usan los fundadores de la facultad que les concede el derecho 

para prohibir expresamente su conmutación, y otras veces señalan destino 

para el caso en que no se pueda verificar aquél a que aplicaron las canti

dades de sus dotaciones, y por eso, para evitar todo escollo y proceder 

con el acierto que se desea en una materia que por su naturaleza es gra

ve y delicada, he juzgado que no se puede, si no es con una reprensible li

gereza, proceder a las referidas declaraciones sin tener presentes las es

crituras de fundación de cada obra pía, si V. E. tuviere a bien mandar que

se entreguen estos instrumentos, con vista de ellos procederé a la mencio

nada declaración; pero aunque ella estuviese ya ejecutada, no aseguraría 

los fondos del hospicio antes de su apertura, en el modo que quiere el 

Señor Fiscal en su respuesta. Por el Secretario de esa Junta Superior, en 

su informe de cinco de Octubre de setenta y seis, y por el Señor Fiscal, 

que entonces era de S. M., en su respuesta de veintidós del propio mes y 

año, se hicieron presentes al Señor antecesor de V. E. las causas que im

pedían hacer efectivas las aplicaciones acordadas por la misma Junta, re

ducidas a las repetidas prevenciones que se hacen en 
1

varios capítulos de 
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las Reales Cédulas inclusas en la Colección General de Providencias, para 
que no se desfalquen las temporalidades, en consideración de la responsa
bilidad que tienen a las pensiones alimenticias de los extinguidos y a los 
exorbitantes gastos de su expatriación, conducción a Córcega, y demás 
que son notorios. Estas mismas causas subsisten ahora, y durarán por no 
poco tiempo, como le expresó también el Señor Antecesor de V. E. en su 
oficio de veintiocho de Junio de mil setecientos setenta y cuatro, y de aquí 
resulta que, siendo como es ejecutiva la apertura del hospicio, es muy re
moto el efecto de la aplicación que se le pueda hacer por la expresada vía 
de conmutaci6n, y además de esto, debe considerarse, que lo que por este 
medio se le pueda aplicar será de muy corto valor deducidas las cargas y 
gravámenes a que están afectas las temporalidades, como lo han reconoci
do, no solo el Señor Fiscal en su mencionada respuesta de veintidós de 
Octubre, sino también el Señor antecesor de V. E. en su citado oficio de 
veintiocho de Junio, en el que, después de hacerse cargo de lo prevenido en 
el artículo séptimo de la Real Cédula de catorce de Agosto de mil sete
cientos sesenta y ocho, asegura que había poca esperanza de que, bajadas 
las cargas a que son res:gonsables las rentas de que gozaban los extingui• 
dos, quedasen sobrantes efectivos que se pudiesen aplicar a los destinos que 
se diesen a las casas que fueron de los mismos regulares. Estas reflexiones, 
tomadas de los citados documentos y de lo que producen las Reales Cé

dulas comprendidas en la Colección General de Providencias, hacen ver 
que serían inútiles todos los destinos acordados, si para su establecimiento 
se hubiese primero de contar con los fondos necesarios para su competente, 

fija y perpetua dotación y subsistencia, sin riesgo de decadencia o menos
cabo alguno en lo sucesivo, y sin peligro de que en algún tiempo llegasen a 
caer o desmerecer, pues, al propio tiempo que es cierto que para la dota• 

ción de los nuevos establecimientos solo se ha contado con los sobrantes de obras 
pías y de los fondos de las congregaciones, cumplidas sus cargas, es también evi
dente que dichos sobrantes no pueden proporcionar ni aún la cóngrua do
tación de los nuevos destinos, y mucho menos la referida seguridad, que 
solo puede esperarse de la providencia del Señor y no de los medios y 
arbitrios que dicte la prudencia humana, cuyas obras están siempre expues

tas a los insinuados riesgos y peligros. Siempre que no haga la primera 
partida de la cuenta la confianza en los inagotables tesoros del Altísimo, es 
preciso que se tema en donde no hay razón para temer. Sabemos que mu
chas Casas de religión, de piedad y de misericordia, a pesar de sus muy 
cortos y débiles principios se han erigido, han subsistido y se han conser

vado y elevado a la mayor exaltación por las causas que expresé en mis 
anteriores representaciones; y por el contrario, sabemos también que se han 
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arruinado otras que se establecieron con los más sólidos fundamentos y con 
todas las seguridades que se pueden prometer de los siempre engañosos 
y falibles juicios de la prudencia humana, que no puede prevalecer contra 
los designios del Señor. Ni comprendo que motivo o fundamento haya 
podido dar causa a que diga el Señor Fiscal que el establecimiento del 
Hospicio en Puebla, si se ilegase a efectuar sin la dotación que propone en 
sus respuestas de doce de Enero y nueve de Agosto del año pasado de mil 
setecientos setenta y nueve, en vez de producir algún beneficio al público 
le inferiría un irreparable perjuicio; por que aunque se suponga que con 
el hospicio de Puebla viniese a suceder lo mismo que se asienta experimen
tase con el de esa capital, y aunque se suponga también, que por falta de 
fondos llegase el funesto caso de cerrar el Hospicio, con todo, en este tris
te acontecimiento, no vendría el público a experimentar otro perjuicio que 
el mismo que padece hoy por falta de ese recogimiento. No se le inferiría 
de nuevo daño alguno, y habría percibido la utilidad de libertarse del que 
actualmente padece por otro tanto tiempo cuanto fuese el de la duración 
del hospicio; sus paredes o edificio se quedarían en ser, los pobres se ha
brían comido las rentas que son suyas y, por último, las cosas vendrían a 
resumir el mismo estado que hoy tienen, sin algún nuevo perjuicio al pú
blico, y habiendo este percibido las, notorias ventajas de haberse liber
tado por algún tiempo de los perjuicios que le causa la ociosidad mendican
te, de haberla recogido a vivir cristianamente, aunque fuese solo por ese 
tiempo, evitando en él las ofensas del Señor y acortando el número de 
rnendígos, corno efectivamente lo acorta el establecimiento del hospicio, uti
lidades todas que no son de poco peso, y hacen ver que, aún en el propuesto 
caso, no experimentaría el público mayor perjuicio que el que actualmente 
sufre. Y o, por lo menos, discurro así, y por mas que he cargado mis re
flexiones sobre este punto no ha podido mi cortedad, ni aún traslucir los 
daños que, en concepto de dicho s�ñor Ministro, merecen el de irrepara
_bles, si una vez abierto el hospicio nos viésemos en el funesto caso de ce
rrarlo. Confieso que es muy justa y arreglada la máxima política de pro
curar, en cuanto sea po.,ible, que semejantes establecimientos se hagan 
con los fondos necesarios para su permanente conservación y subsis
tencia, pero, aún cuando por una parte la obra es urgente y necesaria, 
no solo para el bien público y común, sino también para el beneficio de las 
almas y para el mejor servicio de Dios y del Rey, y por otra parte no se le 
puede proporcionar toda la expresada dotación ¿ por qué no se ha de dar 
principio a ella con los fondos que actualmente se proporcionan, esperando 
,su aumento de aquél Señor que es infinitamente rico, que provee de ali
mentos hasta a los br�tos, que ampara las obras que se emprenden por su 
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servicio y que mira como especialmente suyas semejantes cosas? ¿ Cuántos 
hospitales han comenzado, con solas unas dotaciones tan cortas que no eran 
suficientes, ni aún para la manutención de los Ministros que deben cui
dar de ellos? Y con todo, subsisten y han subsistido por muchos años, y 
aun siglos, sin otros fondos que los de la Divina Providencia que excita y 
mueve la caridad de los fieles. Esto, que se palpa también en todas aque
llas comunidades religiosas que solo se mantienen con limosnas, con las 
que unicamente cuenta el Concilio de Trento para su establecimiento y 
su'bsistencia. ¿ Por qué no se podrá esperar para la conservación del Hos
picio, cuyo utilidad se hará perceptible al común y vecindario de Puebla? 
Fuera de que, sobre no ser de· despreciar la ocasión que ahora se presenta, 
el tiempo que irá manifestando las necesidades que ocurran irá también 
descubriendo medios de socorrerlas, y es regular que, con solo oir el esta
blecimiento del Hospicio se acorte mucho el número de los mendigos que 
ahora inundan a Puebla. Después de todo, Señor Excelentísimo, yo, con 
el auxilio de cierto caudal que por última disposición quedó a la mía y a 
beneficio de obras pías, en el particular no puedo asegurar otra cosa a V. 
E. si no es lo primero: que facilitaré de mi cuenta todos los gastos de la
fábrica material, construyendo las piezas, oficinas, divisiones y demás con
ducentes al intento, en cuya obra excederá el costo de cuarenta mil pesos,
y con ella se repara, mejor dirá, se reedifica enteramente aunque con una
nueva forma, el Colegio de San Ildefonso, que por todas partes amenaza
su ruina, y al propio tiempo se libertarán las temporalidades de los gastos
que anualmente hacen para los reparos de esta 'casa, que solo les sirve de
gravamen. Lo segundo, que para la dotación del Hospicio daré impuestos
en primeros lugares, sobre fincas seguras, cuarenta mil pesos; y lo tercero,
que para la congrua dotación de los capellanes, fuera del arbitrio que se
propuso a hojas seis vuelta, relativo al cumplimiento de obras pías y a las
capellanías de que eran patronos los extinguidos, fundaré una capellanía
competente para el que haya de ser su Rector; les aplicaré las que basten
de aquellas, cuyo nombramiento toque por derecho devolutivo a mi Sagra
da Mitra. Si en estos términos, y bajo los indicados arbitrios y demás me
dios propuestos en esta y en mis anteriores representaciones ( a que debe
agregarse el de construir en lo que sobrare del Colegio de San Ildefonso
algunas casas renteras a beneficio del mismo Hospicio), se sirviere V. E.
acceder a mis instancias, procederé desde luego a poner en ejecución la
obra; pero, si aún así, no estimare V. E. conveniente la apertura del Hos
picio, desde luego desistiré de mi intento, y contentándome con ofrecer al
Altísimo mis deseos, dejaré su efectivo cumplimiento para el tiempo a que
lo tengan reservado los inexcrutables secretos de su infinita providencia.
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Nuestro Señor guarde a V. E. muchos años. Puebla, Septiembre dos de 
mil setecientos ochenta. Excelentísimo Señor. Besa la mano de V. E. su 
mas atento seguro servidor y capellán. Victoriano, Obispo de la Puebla. Ex
celentísimo Señor Don Martín de Mayorga. 

Decreto.-México cinco de Septiembre de mil setecientos ochenta. In
forme al Director General de Temporalidades. Rubricado de Su Excelencia. 

Informe.-Excelentísimo Señor. Ya que la benignidad de V. E. se ha 
dignado determinar que informe yo sobre los varios delicados puntos ver
tidos en · esta venerable representación del Ilustrísimo Señor Obispo de Pue
bla, fundados todos con sabia destreza en la caridad mas agradable al Al
tísimo, he creído muy necesario, y aún propio de la obligación a que me 
constituye el superior precepto de V. E., relatar aquí, sucintamente, por 
frente de mi débil exposición, cuanto consta en los autos formados sobre 
aplicación del Colegio de San Ildefonso de aquella ciudad para Hospicio 
de sus pobres. Animada la Real Junta Superior, establecida en esta capital, 
de la mas sana intención, dirigida a cumplir plenamente las sabias disposi
ciones de nuestro benigno monarca, acordó, en observancia del artículo 
octavo de la Real Cédula de nueve de Julio de mil setecientos sesenta y 
•nueve, establecer en Puebla una subalterna compuesta de su gobernador po
lítico y militar, el Ilustrísimo Señor Diocesano y de otras dos o tres perso
nas de carácter de aquella ciudad, con el fin de que, después de adquiridas
todas las noticias prevenidas en el artículo catorce de dicha Real Cédula dis
pusiese ésta la ejecución de cuanto ordenan el dieciseis y diecisiete. En
uso de estas facultades, y considerando con madurez la urgente necesidad
que había en dicha ciudad de un Hospicio para inválidos, miserables y
vagos, resolvió dicha Junta Subalterna, en la celebrada el once de Junio
de mil setecientos setenta, aplicar para este fin la parte principal del citado
Colegio de San Ildefonso, gi:tiándose en ello de la piadosa intención del
Rey, manifestada en el artículo cuarenta de la Real Cédula de catorce de
Agosto de mil setecientos sesenta y ocho. Examinada esta aplicación por
la Real Superior en veintiuno de Marzo de setecientos setenta y uno, re
solvió que, en cumplimiento. de lo prescrito en el artículo catorce de la ci
tada Real Cédula de nueve de Julio de sesenta y nueve, informasen, en
vistá de ella, el ilustre Ayuntamiento de dicha ciudad y el Señor Don
Francisco Javier de Machado, comisionado principal entonces de los cinco
colegios ocupados en ella a los ex-jesuítas, teniendo para ello presente cuan
to previene S. M. en la colección general de providencias relativas a la
materia. Hizo el Ayuntamiento su informe, con fecha de dieciseis de Abril
del mismo año de setenta y uno, aplaudiendo la citada aplicación hecha por
)a Junta Subalterna, y conviniéndose en todo con lo resuelto por ella, su-
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plicando, en consecuencia, que no se perdonase medio a fin de poner en 
ejecución lo determinado. También presentó su informe el Señor comisio
nado principal, el seis de Mayo del citado año. En él hizo ver este Señor Mi
nistro con documentos formales, ser necesario se trasladase al citado colegio 
de San Ildefonso el Hospital General de San Pedro, pidiendo se erigiese en 
este el Hospicio. El Señor Fiscal Don José Antonio de Areche, expuso, 
con presencia del expediente en pedimento de quince del propio mes de 
Mayo, de verse en todo y por todo, ejecutar cuanto proponía el Señor co
misionado principal, respecto a estar fundado su informe con pleno cono
cimiento. En este estado, se pasaron los autos a la Junta Superior, en la 
que examinado todo su contenido y hecho reflexión sobre varios puntos 
que ocurrieron, se resolvió con fecha de veintisiete del precitado mes de 
Mayo, deberse trasladar al Colegio de San Ildefonso el Real Hospital Ge
neral de San Pedro, señalando al mismo tiempo el edificio de este para 
Hospicio; en cuyos particulares reservó, su voto el Excelentísimo Señor 
Arzobispo, con el fin de exponerlo con separación. Aunque la resolución 
de la Junta Superior en la materia, fué la asentada en el precedente pá
rrafo, no se conformó con ella su primer vocal, el Excelentísimo Señor Don 
Francisco Lorenzana, Arzobispo entonces de esta Santa Iglesia metropo
litana, expresando que ceñía su voto en todo y con todo a lo consultado 
por la Junta Subalterna de Puebla sobre aplicación del Colegio de San II
defonso para Hospicio, y que, consiguiente a ello, resistía el que se trasla
dase a él el citado Hospital de San Pedro, a menos que declarase así S. M., 
dándole cuenta con ello. Que el adherirse en todo a lo propuesto por dicha 
Junta Subalterna, era por estar uniformes el voto del Ilustrísimo Señor Ar
zobispo y demás vocales, con cabal y práctico conocimiento de los colegios 
y necesidades públicas, y que, en cuanto al Hospital de San Pedro, tenía 
entendido ser un Hospital capaz, bien distribuido para este fin, y gobernado 
con todo acierto por el Ilustrísimo diocesano y su cabildo. Oído por el Ex
celentísimo Señor Virrey Marqués de Croix, por el Excelentísimo Señor Don 
José de Gálvez y los Señores Don Domingo Valcarcel y Don Antonio Ri
vadeneira el voto del Excelentísimo Señor Lorenzana, dijeron que se rati
ficaban en el mismo que dejaban asentado, mandando al Excelentísimo Señor 
Virrey que, en su virtud, se llevase a puro y debido efecto. Desde el año 
de setecientos· setenta y uno, que se acordaron las citadas aplicaciones, no 
tuvo otro estado el expediente, hasta el de setenta y seis, pues aunque por 
oficio de veintiocho de Junio de mil setecientos setenta y cuatro, rogó y 
encargó el Excelentísimo Señor antecesor de V. E. al actual Ilustrísimo Se
ñor Obispo de Puebla,_ que con arreglo y presencia de las Reales Cédulas 
que tratan de obras pías, se sirviese hacer las conmutaciones de todas las 
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respectivas a los colegios de aquel obispado, señalando al· mismo tiempo las 
tasa'ciones de estipendios, no ha tenido hasta ahora efecto esta delicada 
y difícil operación, por no habérsele pasado a S. S. 1., por las respectivas 
oficinas de temporalidades, los instrumentos de fundación, cuya presencia 
ha contemplado siempre muy esencial para proceder a las referidas decla
raciones. Los ardientes deseos con que suspira este Ilustrísimo prelado por 
el establecimiento de un Hospicio en Puebla, y los respetables y sólidos fun
damentos que a ello le obligan, se dejan ver con toda claridad en la repre
sentación que hizo al Excelentísimo Señor antecesor de V. E. con fecha de 
diez de Agosto de' setenta y seis. En ella demuestra S. S. l. los mas heroicos 
sentimientos de humanidad y de interés público. Hace también patente, 
con la mayor claridad, la urgente necesidad del Hospicio, llevando por ob
jeto el mejor servicio del Altísimo, el bien del Estado, el socorro y alivio 
de toda clase de necesitados y, en fin, la extinción del vicio tan arraigado y es
tendido en su diócesis. Para el logro de estos venerables deseos, conoció ple
namente dicho Ilustrísimo prelado ser uno de los medios más indispensables 
la erección del Hospicio, en cuyo firme concepto dirigió su santa solicitud 
a que se acercase ·a la ejecución el destino para Hospicio, votado por aque
lla Junta Subalterna en el referido Colegio de San Ildefonso, protestando 
al mismo tiempo dedicar cuanto tenga, para su erección, y esforzarse aún 
más allá de lo que puedan, a fin de que, sin gravamen ni contribuciones, 
quede establecido. Pasada al Señor Fiscal esta representación, con los an
tecedentes del asunto, vino este Señor Ministro, en respuesta de veintidós de 
Octubre de setenta y seis, aplaudiendo con muy vivas expresiones el santo 
pensamiento del Ilustrísimo Señor Obispo y el espíritu de caridad que lo 
animaba, pidiendo, en consecuencia, que por entonces se entregase a S. 
S. l. la fábrica toda del mencionado colegio de San Ildefonso; que se le
significase lo agradable que había sido su celo personal, que desde luego
procediese a eregir el Hospicio bajo el Real Patronato, cuidando de su arre
glo y subsistencia, a cuyo fín se le encargase a mayor abundamiento de
él, procurando uniformarse con el de esta corte y constituciones que lo ri
gen, y que, en consideración a no ser justo que el común que ha de recibir
las ventajas que le proporciona tal establecimiento deje de contribuir a
él, se dirigiese oficio a aquel Señor Gobernador para que exortase al ve
cindario a que concurra con aquellas limosnas voluntarias que a cada uno
dicte su caridad, y convierte ahora en algunos particulares mendigos. Dióse
cuenta en la Real Junta Superior, con el acuerdo citado de la subalterna
de Puebla, con el extracto de la fundación del Colegio de San Ildefonso,
con el informe de aquel ilustre ayuntamiento, con el del Señor comisionado
principal, con los acuerdos de veintiuno de Marzo, dieciocho y veintisiete
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de Mayo de setenta y uno, celebrados por dicha Junta Superior, y finalmente 
con la citada representación del Ilustrísimo Señor Obispo de aquella dió

cesis, y examinado todo con la madurez que requería, y teniendo al mismo 
tiempo presente, además de la recomendación que hace el artículo treinta 
y nueve de la .Real Cédula de catorce de Agosto de sesenta y ocho y la 
prevención que contiene el cuarenta, los justos motivos que de nuevo apa
recían para establecer un hospicio en Puebla, destinando para ello el Colegio 
de San Ildefonso, y revocar el acuerdo de dicha Junta Superior de veinti
siete de Mayo de setenta y uno, cuyos puntos aún no habían logrado la apro
bación de S. M.: decl.aró en fin, el dia diecisiete de Diciembre del referido 
año de setenta y seis aprobar, como en efecto aprobó, el dictámen de la 
subalterna de once de Junio de setenta y en cuanto al destino de la fá
brica material del templo y Colegio de San Ildefonso, aplicándolo al Hos
picio de pobres, con las divisiones y en los términos que manifiesta dicho 
acuerdo de la subalterna, reservando por entonces proveer lo conveniente 

en cuanto a las reglas que deben regirlo y las demás providencias que 
convengan. Y que respecto a que, para hacer permanente dicho estableci

miento y solidarlo completamente, se hacía preciso purificar y asegurar los 

fondos de su dotación, pues que, aunque la franca generosa mano y carita

tivo corazón del Ilustrísimo Señor Obispo actual hacía las mas ventajosas 
ofertas, no podía contarse con ellas para lo sucesivo, como que penden uni

camente de Su Ilustrísima; resolvía, como resolvió, que Su Excelencia se 
sirviese manifestarle el singular aprecio con que dicha Junta Superior había 

oído su informe, los elogios que justamente le había merecido y la atención 
con que lo vió, acordándose el destino del Colegio para comenzar desde 

luego a llenar los vivos deseos de Su Ilustrísima; rogarle y encargarle se 
sirviese meditar y proponer los medios y arbitrios que su prudencia estimase 

convenientes para el más acertado establecimiento y subsistencia del Hospicio, 
teniendo presente la parte de obras pías conmutables, y sobrantes de otras 

que se podrán aplicar para este fín, y acompañarle, para que sirviese de ins

trucción, un testimonio de la Real Cédula en que S. M. se dignó aprobar las 

providencias que individúa, tomadas para esta capital.-Con oficio de vein

tidós de Enero del año de setenta y siete, remitió el Excelentísimo Señor 

antecesor de V. E. a dicho Ilustrísimo prelado, así la copia de la Real Cédula 

en que S. M. se dignó aprobar las diligencias practicadas para la apertura 

y establecimiento del Hospital de pobres de esta ciudad, como también la del 

último acuerdo celebrado por la Junta Superior.-Contestó dicho Ilustrísimo 

Señor Obispo, en carta de catorce de Noviembre de mil setecientos setenta 

y ocho, exponiendo que, desde que recibió el citado superior oficio y las copias 

que le acompañaron, dedicó toda su atención y cuidado a meditar los medios 
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y arbitrios que pudiese proponer a Su Excelencia para la dotación y per

manente subsistencia de dicho Hospicio; pero no había hallado algunos 
bastantes a purificar y a asegurar los fondos de su fija y perpétua dotación, 
y creía que será imposibilitar su establecimiento si antes de dar principio a 

él se quiere contar seguramente con los expresados fondos; por lo que tocando 

por una parte esta dificultad, y ejecutándole por otra los deseos que manifestó 

en su citada representación de diez de Agosto de setenta y seis, con la nece

sidad de establecer en aquella ciudad la mencionada obra de piedad, �e había 

visto en la precisión de premeditar su ejecución en una casa propia de su 

dignidad, agregándole otras dos que tenia compradas para el mismo efecto, 

pidiendo a Su Excelencia se sirviese aprobar este pensamiento para, en su 
consecuencia, dar principio a la obra, cuya fábrica material estaba pronto a 

ejecutar con la co'nfianza de que nunca faltarán las limosnas necesarias para 

la manutención de dicha santa casa.-Por decreto de dieciséis del mismo No

viembre, se sirvió dicho Señor Excelentísimo pasar esta representación y sus 
antecedentes al Señor Fiscal actual, quien, en pedimento de doce de Enero 

de setenta y nueve, asentó que las mismas dificultades que se encontraron, y 

aún mayores, para fundar el Hospicio de pobres en el Colegio de San Ilde

fonso, debían encontrarse entonces para su fundación en las casas designadas 

por el Ilustrísimo Señor Obispo, por defecto de dotación y fondos para su 

subsistencia, respecto a ser dudosos y contingentes los auxilios que para ello 

esperaba su Señoría Ilustrísima; pero que, sin embargo, deseando dicho Señor 

Ministro contribuir a tan útil, necesario y piadoso intento, se sirviese su Exce
lencia mandar que el Señor Gobernador y Cabildo secular de Puebla, infor

masen sobre los fundamentos, medios y arbitrios que puede haber en aquella 

ciudad para la conservación del mencionado Hospicio, de modo que no llegue 

a caer o desmerecer él algún tiempo.-Conformándose Su Excelencia con este 

pedimento, expidió la órden correspondiente a aquel ilustre Ayuntamiento, 

con fecha de tres de Febrero del mismo año, y en la respuesta de veinte del 

mismo, informa este que la ciudad de Puebla no es otra cosa que un Hospicio 

de pobres, por falta de arbitrios con que proveer a su subsistencia.-Vuelto 

el expediente al citado Señor Fiscal, en virtud de decreto de veintitrés de 

dicho mes de Febrero, expuso, en pedimento de nueve de Agosto ( teniendo 

también presente la representación de la Real Junta erigida por S. M. para 

que entienda en los asuntos respectivos al Hospicio de pobres de esta capital, 

dirigida a manifestar el deplorable estado en que se hallan sus fondos y los 

arbitrios que ha juzgado a propósito para su permanencia), que, hecho cargo 

de las causas que han contribuido al demérito del Hospicio de esta ciudad, le 

hacen afirmar más el concepto en que estaba, de que, en vez de producir en 

el público algún beneficio el Hospicio de Puebla, le inferiría un irreparable 
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perjuicio si se llegase a efectuar sin la correspondiente dotación; que bajo este 
supuesto, nunca puede ser conveniente se abra el Hospicio de Puebla sin 
contar primero con los fondos de que debe subsistir; que estos no hay duda 
que se dificultan demasiado, según lo que tienen informado dicho Ilustrísimo 
Obispo y aquella nobilísima ciudad; pero como quiera que no se encuentra 
otro recurso, y la obra sea tan recomendable que se hace indispensable el 
apurar todos los medios, a fin de ver si se hallan; que a este intento podría 
ser conveniente se mandase remitir al citado Señor Ilustrísimo testimonio de 
la expresada representación con el correspondiente oficio, en que, manifes
tándole la imposibilidad que se advierte en la apertura de los juicios sin 
fondos competentes, se le encargase informara qué arbitrios de los que pro
pone la citada junta para el Hospicio de esta capital, pueden ser más adap
tables y menos sensibles a aquel vecindario, meditando de nuevo con la pru
dencia y tino que acostumbra, si pulsara otros, en el concepto de que por este 
Superior Gobierno se le han de auxiliar sus santas ideas con todas las facul
tades a que se extienden.-Por superior decreto de veintitrés de Septiembre 
del año próximo pasado, de conformidad a lo pedido por dicho Señor Mi
nistro, se sirvió V. E. remitir los autos al Ilustrísimo Señor Obispo de la 
Puebla.-Este ejemplar prelado contesta a V. E., por representación de dos 
del corriente. Expone en ella, que aunque no ha recibido la copia de la con
�mlta hecha por la Real Junta encargada de los asuntos del Hospicio de esta 
capital, le es suficiente saber el fín a que se dirige (lo que dice que manifiesta 
daramente la última respuesta del Fiscal), para asegurar a V. E. que en 
Puebla, por falta de caudales, no se puede contar con los medios y arbitrios 
,que en esta ciudad. Que el justo convencimiento de esta verdad le ha con
ducido al práctico conocimiento que, en más de catorce años, ha adquirido 

-de la constitución actual de Puebla, de la decadencia de sus giros y comercios,
-de lo corto de sus caudales y de las muchas necesidades que padecen sus ha-
bitantes, y que por estos recomendables motivos ha deseado siempre establecer

.el Hospicio sin nuevo gravámen del público, como lo expresó en sus repre
sentaciones de diez de Agosto de setecientos setenta y seis y catorce de No
·viembre de setenta y ocho, asentando también en ésta, que creía se haría
imposible el establecimiento, si antes de dar principio a él se quisiese contar
con l_os fondos necesarios para su perpetua y fija dotación, por no hallar
medios ni arbitrios que pudiesen proporcionarla.-Que los únicos que ahora
.halla para beneficio de aquel vecindario son dos; pero no nuevos, en dicha

ciudad: el primero, el que llaman de cuartillas, y consiste en tres partes de
-un real que cobra su Ayuntamiento de cada carga de harina que �ntra en
aquella ciudad. Que el producto de este impuesto, asciende anualmente, según

.. se le ha asegurado, de seis a siete mil pesos, y que respecto de ser necesaria
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roda esta cantidad para su destino, que es el de la composición de caminos, 

calles y puentes, solicita S. S. I. se aplique al Hospicio la mitad o tercera 
parte de lo que rindiese dicho arbitrio; que el segundo, es el de la sisa, que 
por muchos años percibió el mismo Ayuntamiento, llevando, de cada barril 

de aguardiente y demás caldos de Castilla, tres pesos y un real. Que este 

impuesto producía anualmente de doce a catorce mil pesos, y que, aunque 

cesó su exacción desde la publicación de la Real Orden de veintidós de Marzo 

del año próximo pasado, sería sin duda más acomodable y menos sensible 

al comercio y vecindario de Puebla, el que a beneficio del Hospicio, se res

tableciese este impuesto, moderándolo a solo un peso por cada barril de los 
expresados caldos.-Que de este modo quedarían verificados los deseos de 

S. M. manifestados en la citada Real Orden, y que al propio tiempo, se logra

ría una parte de dotación del Hospicio sobre un género, que además de no
ser alimento preciso ni propicio a la vida humana en estos países, es con

veniente se aumente su valor, para que así se beba menos y se evite el exceso

muy nocivo a la salud, de que está dominada la gente común de Puebla.-

Que la urgente necesidad de que se haga efectivo el establecimiento del Hos

picio, no solo se halla manifestada en sus anteriores representaciones, si no

que también reconocieron así la Junta Superior de Aplicaciones y la Subal

terna.-Que en los antecedentes de esta contestación, se ve que para su dota

ción del expresado destino, solo se contaba con los arbitrios de aplicarle y

proporcionarle. lo que sufriesen las temporalidades ocupadas en aquella ciu

dad, bajadas las cargas de justicia a que son afectas, de que fuesen del mismo
Hospicio •los individuos que asistiesen a los entierros, en lugar de los que

ahora lo ejecutan, quedando a beneficio de la casa la limosna que por tales

actos se halla establecida, y atendiéndose por ella a los asistentes, con alguna

corta gratificación que basta a distribuirlos de los otros, en reconocimiento de

lo que, por su medio, le entra de utilidad, y de que, a imitación de lo esta

blecido en Madrid y acordado en cuanto al nuevo Hospital General de San

Andrés de esta ciudad, se impusiese alguna manda forzosa en todos los tes

tamentos y una cuota moderada en los ab-intestados, de por mitad para el

Hospicio y el Hospital de San Pedro, que entonces se intentaba trasladar al

Colegio de San Ildefonso.-Que con estos mismos arbitrios, se puede ahora

contar, aplicando enteramente al Hospicio el producto de la manda forzosa

y el de la referida cuota, pues que además de no haberse ya de verificar la

traslación del expresado Hospital de San Pedro, tiene éste fondos bastantes

para su manutención, sin necesidad alguna del expresado auxilio, y que, en

cuanto a las temporalidades, siempre pueden aplicarse al Hospicio, por medio

de una justa conmutación, todas las que sean susceptibles de este arbitrio.

Que no sabe, ni por ahora le es posible asegurar, la cantidad que puedan
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importar las obras pías conmutables, porque las mismas causas que lo han 
detenido en declarar cuales son éstas, le hacen también ignorar cuanta sea 
su importancia; que las causas dimanan de no habérsele pasado, hasta ahora, 
por las respectivas oficinas de temporalidades las escrituras de fundación, pues 
que, sin su presencia, ha juzgado que no se puede, si no es con una repren
sible ligereza, proceder a las referidas declaraciones, y que si V. E. tiene a 
bien mandar se le entreguen estos instrumentos, procederá en su vista a la 
insinuada declaración.-Que, aunque esta estuviese ya verificada, no asegu
raría los fondos del Hospicio antes de su apertura y en el modo que quiere 
el Señor Fiscal en su último pedimento, respecto a que, en cumplimiento de 
lo prevenido por S. M. en varias reales cédulas incluídas en la Colección 
General de Providencias, son responsables las temporalidades a las pensiones 
alimenticias de los ex jesuitas y a los exhorbitantes gastos -de su expatriación, 
conducción a Córcega y demás que son notorios. Que estas mismas causas 
durarán por no poco tiempo, como lo expresó también el Señor antecesor 
de V. E., en oficio dé veintiocho de Junio mil setecientos setenta y cuatro, 
y que de aquí resulta que, siendo como es ejecutiva la apertura del Hospicio, 
es muy remoto el efecto de la aplicación que se le puede hacer por la expresada 
vía de conmutación; que, además de' esto, debe considerarse que lo que por 
este medio se le pueda aplicar será de muy corto valor, deducidas las cargas 
y gravámenes a que están afectas las temporalidades, como lo reconocie
ran, no solo el Señor Fiscal en su respuesta de veintidós de Octubre de 
setecientos setenta y seis, sino también el Excelentísimo Señor Antecesor 
de V. E. en su citado oficio.-Que todas estas reflexiones, y lo que producen 
las reales cédulas comprendidas en la Colección General, hacen ver que serían 
inútiles todos los destinos acordados, si para su establecimiento se hubiese 
primero de contar con los fondos necesarios para su competente, fija y per
pétua dotación y subsistencia.-Que no comprende qué motivo o fundamento 
haya podido dar causa a que diga el Señor Fiscal que el establecimiento del 
Hospicio en Puebla, si se llegase a efectuar sin la - dotación bastante para su 
perpétua subsistencia, en vez de producir algún beneficio al público, le infe
riría un irreparable perjuicio, porque, aunque se suponga que con el Hos
picio de Puebla viniese a suceder lo mismo que se asienta experimentarse con 
el de esta capital, y que, aunque se suponga también que por falta de fondos 
llegase el funesto caso de cerrar el Hospicio, con todo, que en este triste acon
tecimiento no vendría en público a experimentar otro perjuicio que el mismo 
que padece hoy por falta de ese recogimiento; que de nuevo no le provendría 
daño alguno, y que habría percibido la utilidad de libertarse del que actual
mente padece, por otro tanto tiempo cuanto fuese el de la duración del Hos
picio; verificándose igualmente otros graves beneficios que por menor expresa 
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S. S. I.-Que con auxilio de cierto caudal, que por últim1!, disposición quedó 
a la suya y a beneficio de obras piadosas, no puede en el particular asegurar 
otra cosa a V. E. sino es lo primero: que facilitará de su cuenta todos los 
gastos de la fabrica material construyendo las piezas y oficinas, divisiones 
y demás conducente al intento; que, en esta obra, excederá el costo de cua
renta mil pesos, y con ella se reedificará enteramente, aunque con una nueva 
forma, el Colegio de San Ildefonso, que por todas partes amenaza su ruina, 
y que al propio tiempo se libertarán las temporalidades de los gastos que 
anualmente hacen para los reparos de esta casa, que solo le sirve de gravámen. 
Lo segundo, que para la dotación del Hospicio dará impuestos en primeros 
lugares, sobre fincas seguras, cuarenta mil pesos; y lo tercero, que para la 
congrua dotación de los capellanes, fuera del arbitrio que se propuso a hojas 
seis vuelta del expediente, relativo al cumplimiento de obras pías y a las 
capellanías de que eran patronos los ex jesuitas, fundará una capellanía com
petente para el que haya de ser su rector, y aplicará a los primeros las que 
basten de aquellas cuyo nombramiento toque por derecho devolutivo a su 
sagrada mitra.-Que si en estos términos y bajo los indicados arbitrios y 
demás medios propuestos en esta y sus anteriores representaciones ( a que 
debe agregarse el de construir en lo que sobrare del .Colegio de San Ildefonso 
algunas casas renteras a beneficio del mismo Hospicio), se sirviese V. E. de 
acceder a sus instancias, procederá desde luego a poner en ejecución la obra; 
pero que, si aún no estimare V. E. conveniente la apertura del Hospicio, desde 
luego desistirá de su intento.-Estos poderosos motivos, los demás vertidos 
largamente en las tres representaciones del Ilustrísimo Señor Obispo y la cre
cida experiencia que me asiste de la miseria que padece la Puebla, de los 
vicios en que está arraigada su gente común, sin duda la mayor parte por 
falta de arbitrios para su manutención y acom<:>do; de los irreparables per
juicios que de esto experimenta su vecindario; y de la ruina que amenaza 
el Colegio de San Ildefonso que no sirve a las temporalidades más que de 
un gravámen insoportable, me estimulan la conciencia a suplicar a V. E., 
reverentemente, se digne acceder desde luego a la santa solicitud de su Ilus
trísimo prelado, pues las causas en que la funda son tan justas como notorias 
a cuantos han habitado en aquella ciudad, y por fín, recomendadas parti
cularmente por ambas majestades, V. E. sobre tod_o resolverá, como arbitrio 
superior, lo que fuese de su particular agrado. México, doce de Septiembre 
de mil setecientos ochenta.-Parrilla. 

Decreto.--México, veinticinco de Septiembre de mil setecientos ochenta.
Visto el oficio del Ilustrísimo Señor Don Victoriapo López Gonzálo, Obispo 
,de la Puebla, fechado en dos de este mes, en que hace cada vez más visible 
-su ardiente deseo de establecer en aquella ciudad Hospicio de pobres, de que 
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abunda más que en otras, que franquea S. S. I. fondos que cuando no basten 
a la susbsistencia de este importante establecimiento, se sabe que se han lo
grado otros con menores principio_s.- Visto asimismo el informe, que sobre 
aplicaciones de temporalidades, hace en doce de este mes el director de 
ellas Don Luis Parrilla, pidiendo me digne acceder desde luego a la solicitud 
que su Señoría Ilustrísima con conocimiento de que el Colegio de San Ilde
Jonso de aquella ciudad que se halla cerrado deteriorandose cada dia más, 
-gastandose de aquellos fondos anualmente cantidades de pesos para reparar
lo y evitar su entera ruina, se deduce de todo benéfica a las mismas tempo• 
ralidades la pronta entrega del referido edificio de San Ildefonso a S. S. I. 
para que, abriéndole y usando de él con entera libertad, a fín del logro de 
sus santos deseos, se liberta al mismo tiempo el ramo de temporalidades de 
,continuar disipando parte de sus fondos en aquellos anuales reparos, y con
siderando asimismo que, aún cuando S. M. desaprobase la entrega de este 
,edificio a S. S. I. para los fines que propone, nada se habría perdido, porque 
.S. S. I. se servirá en este no esperado caso devolverlo a las temporalidades.
Por todo lo dicho, y sin perjuicio de pasar este expediente a la Junta de 
,ellas, para que continúe la secuela de este importante asunto con la actividad 
que él mismo exige por el buen servicio que ha de resultar a ambas majestades, 
,expídase desde luego oficio al Ilustrísimo Señor Obispo de la Puebla para 
que se sirva recibir el precitado Colegio de San Ildefonso, y otro a Don José 
:Perez Platón, a cuyo cargo se halla, quien deberá hacer la entrega como así 
se lo prevengo, y dese cuenta a S. M. con testimonio por cuadruplicado del 
referido oficio de S. S. I., informe ya citado de Don Luis Parrilla y este mi 

.superior decreto; y para que todo tenga efecto, vuelva al director de tem

poralidades, quien hecho todo, pasará los originales a la Junta de ellas.

Mayorga. 

Oficio del Señor Obispo.-Exc�lentísimo Señor.-Muy Señor mio: Por 

,el superior oficio de V. E. de treinta del próximo pasado Septiembre, quedo 

.enterado de la resolución que, por decreto de veinticinco del propio mes, 

:se ha servido tomar V. E., dirigida a que se me entregue el Colegio de San 
Ildefonso que poseyeron en esta ciudad los regulares de la extinguida Com
:pañía, para que con entera libertad use de su edificio, a fín de establecer en 

,él un Hospicio de pobres c,:onforme a lo que últimamente representé a V. E., 

con fecha del dos del propio Septiembre.-Doy a V. E. las más expresivas 

:gracias por esta determinación que no puedo dejar de mirar con el inayor 

_reconocimiento, por lo mucho que interesa al mejor servicio de Dios y del 

Rey y al bien público .y común de esta ciudad, con cuyo objeto ha hecho 

muchos años ha el de mis más vivos deseos el establecimiento del mencionado 

.Hospicio; pero como la órden de V. E. solo previene que se me entregue 
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el edificio de dicho Colegio, sin mencionar las casillas o accesorias y algunas 
otras piezas que tiene con puertas a la calle, y que no servían a los habitantes. 

de los regulares, sino a otros usos y destinos, deseoso de proceder con la maypr 
seguridad y acierto en esta materia y de evitar toda equivocación o duda 

en el recibo de dicho Colegio, y de que en su entrega no la tenga el comisio

nado de estas temporalidades, me veo en la precisión de hacerlo así presente 
a V. E., para que su justificación se sirva declarar que la referida entrega 

debe entenderse de todo lo que está dentro del área del mismo Colegio, com

prendiendo sus accesorias y demás pertenencias, pues será preciso usar de 

algunas de ellas para el efectivo establecimiento del Hospicio, de sus piezas 

y divisiones, y las que a este efecto no sean necesarias, quedarán en cuartos 

o habitaciones que renten a beneficio del mismo Hospicio. Espero que así

se digne declararlo V. E., a cuya disposición repito i:,ni obediencia con deseos
de complacerle en cuanto fuere del mayor agrado de V. E.-Nuestro Señor

guarde a V. E. muchos años. Puebla, Octubre catorce de mil setecientos ochen

ta.-Excelentísimo Señor.-Besa la mano de V. E. su más atento seguro

servidor y capellán.-Victoriano. Obispo de la Puebla.-Excelentísimo Señor

Don Martín de Mayorga.

Decreto.-México, diecisiete de Octubre de mil setecientos ochenta.

Conforme a lo resuelto en mi decreto de vinticinco de Septiembre último, y 

a lo que representa ahora el Ilustrísimo Señor Obispo de Puebla, concedo a 

S. S. l. el uso de la casilla y accesorias contiguas al Colegio de San Ildefonso 

que le son anexas, haciéndosele entrega de ellas en los propios términos que 

tengo dispuesto en lo respectivo a aquel edificio, bajo formal inventario, com

prendiéndose también su iglesia, y agregándose este decreto y oficio que le 

impulsa de S. S. l. a la anterior providencia. Con testimonio por cuadruplicado, 

de todo, dese cuenta a S. M. y ponganse desde ahora los oficios correspon

dientes contestando a S. S. l. y al comisionado, para que sin demora proceda. 

a la entrega.-Mayorga. 

Concuerda con el expediente de que va hecha mención, que queda en 

la Dirección General de Temporalidades a que me remito, y en orden de 

lo mandado, saqué el presente en la ciudad de México, a ocho de Marzo 

de mil setecientos ochenta y un años en treinta y cinco hojas, la primera y· 
su correspondiente pliego del sello cuarto corriente, y las demás, de papel' 

común, siendo testigos Don Ignacio Montes de Oca, Don Pedro Rodríguez· 

Calvo y Don Manuel González, vecinos de esta ciudad. 

Hago mi signo en testimonio de verdad.-Andrés Delgado Camargo (Rú..: 

brica) .-Escribano Real y de Provincia. 

Damos fé que Don Andrés Delgado Camargo, de quien va autorizado, 

el testimonio de las hojas que anteceden, es escribano de S. M .. ( que Dios. 
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guarde), y propietario del número del juzgado de provincia de la Real Au
diencia de esta corte, fiel y legal, y a todo cuanto autoriza se le ha dado y 
dá siempre entera fé y crédito, judicial y extrajudicialmente; y para que conste 
,donde convenga damos la presente. México, Marzo ocho de mil setecientos 
ochenta y un años. 

Pedro José López de Rivera (Rúbrica) . Escribano Real.-Nicolás de 
Meraz y Velasco (Rúbrica). Escribano Real.-José Manuel de Ochoa (Rú
brica) . Escribano Real y de Provincia. 

N9 122 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio. Por el adjunto testimonio que dirijo a V. E., se hará 
cargo en el Real y Supremo Consejo Extraordinario de las poderosas causas 
que me han estimulado a acceder a la solicitud del actual Ilustrísimo Obispo 
de la Puebla, dirigida a que se le concediese la apertura del Colegio de San 
Ildefonso de aquella ciudad para Hospicio de sus pobres, por haberlo ya 
aplicado a este fín la Junta Superior creada en esta capital. 

Con presencia de todo espero se digne S. M. por medio del mismo Real 
Consejo aprobar mi citada resolución, y también la de la Junta de Aplica
ciones, dictadas en el concepto de ser las más justas y, por consiguiente, 
benéficas a aquel miserable vecindario. 

Dios guarde a V. E. muchos años. México, nueve de Marzo de mil 
setecientos ochenta y uno. 

Excelentísimo Señor.-B. l. m. de V. E. su más atento seguro servidor. 

Excelentísimo Señor Manuel Ventura Figueroa. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio: Dirijo a manos de V. E. testimonio de la instancia in
troducida en este virreinato por Doña Ana Liberata de Lobera, Viuda del 
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Oidor de esta Real Audiencia, Don Ambrosio de Melgarejo, sobre que se le 
satisfaciese el sueldo que debió gozar su marido por la comisión de tempora
lidades del Colegio de San Gregorio, que fué en esta capital de los regulares 
de la Compañía extinguida, y sirvió seis años, siete meses y días hasta su 
muerte, por el cual se instruirá V. E., y el Supremo Consejo en el Extraor
dinario, haber devengado dicho Ministro y haberse entregado a su Viuda dos 
mil ciento sesentá y cuatro pesos, tres tomines, diez granos y medio, descon
tados ya cuatrocientos setenta y seis pesos, medio· real, que debía a las tem
poralidades, todo ejecutado con arreglo a lo prevenido por V. E. en carta 
de 1 3 de Diciembre de 1777. 

Dios guarde a V. E. muchos años. México, 23 de Julio d� 1781. 

Excelentísimo Señor.-B. l. m. de V. E. su más atento seguro servidor. 

Excelentísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio: El adjunto estado, que ha formado la Contaduría Ge
neral de Temporalidades establecida en esta Nueva España, respectivo a la 
entrada y salida de caudales del ramo, todo el año de 1781, en su caja situada 
en la matriz de esta capital, instruirá a V. E. que su existencia en dinero 
efectivo, consistía en ciento ochenta y un mil tresciento5 quince pesos, seis 
tomines, dos y medio granos, y setenta y cuatro mil pesos en las foráneas, 
además de seiscientos cuarenta mil pesos en depósito en la Real Casa de 
Moneda, a que se deben agregar trescientos setenta y cuatro mil pesos, im
puestos a réditos de un cinco por ciento anual, y los quinientos setenta y 
siete mil quinientos treinta y cinco pesos, siete reales, ocho granos, que los 
años de 79 y 80 se suplieron a la Real Hacienda con calidad de reintegro. 
De forma que la total existencia, ascienda a un millón ochocientos ochenta 
y seis mil quinientos pesos, cinco tomines, seis granos, además del valor y 
frutos que al mismo tiempo se hallaban en las fincas rústicas que le perte
necen. 

El propio estado manifiesta también que, además de los expresados qui
nientos setenta y siete mil quinientos treinta y cinco pesos, siete reales ocho 
granos, suplidos con calidad de reintegro, se han invertido igualmente· para 

N° 124

    240

2019. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Históricas 
Disponible en: http://www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/010/documentos_jesuitas.html 



las urgencias de la corona a principios de Enero y mediados de Febrero últi
mos, ochocientos quince mil pesos; de suerte que importan los suplemeritos 
que ha hecho el fondo de la general ocupación de temporalidades a la Real 
Hacienda, un millón trescientos noventa y dos mil quinientos treinta y cinco 
pesos, siete reales, ocho granos; lo que pongo en noticia de V. E. para su 
inteligencia y la del Supremo Consejo en el Extraordinario. 

Dios guarde a V. E. muchos años. México 28 de Mayo de 1782. 

Excelentísimo Señor.-B. l. m. de V. E. su más atento seguro servidor. 

Excelentísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio: Con el fín de que V. E. se halle instruído de la entrada 
y salida de caudales que tuvo el fondo piadoso de las misiones de californias, 

en todo el año de 1781, dirijo a sus manos el estado que lo manifiesta, como 
también que en 31 de Diciembre había existentes en dinero efectivo, veinti
nueve mil quinientos setenta y nueve pesos, cinco tomines, siete y medio granos, 
a cuya cantidad, agregada la de cincuenta mil pesos que los años de 79 y So 
se suplió a la Real Hacienda con calidad de reintegro, el caudal impuesto a 

réditos de tres y cinco por ciento, y lo que importan las deudas antiguas 
cobrables e incobrables, ascendía a doscientos setenta y dos mil seiscientos 

trece pesos, tres reales, grano y medio, a que . es de agregar el considerable 
valor de los . bienes mueble3 y semovientes de las haciendas que pertenecen 

al propio fondo, y administra interinamente Don Francisco de Sales Carrillo, 
Oficial Real Contador de esta Caja Matriz, con arreglo a la soberana reso

lución de S. M. de 20 de Mayo del · año próximo pasado, en los propios 
términos que lo ha hecho la Dirección General de Temporalidades de esta 

Nueva España. 

Dios guarde a V. E. muchos años. México, 28 de Mayo de 1782. 

Excelentísimo Señor.-B. l. m. de V. E. su más atento seguro servidor. 

Excelentísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa. 
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Del N9 126 

Fray Francisco de la Resurrección, de la religión Belemítica, y actual 
Prefecto de este. convento de San Francisco Javier, certifico, en la forma que 
puedo, que por superior órden del Excelentísimo Señor Virrey de este Reino, 
recibí a Don Francisco Mariano de Chávez, ex jesuíta de avanzada edad 
y muy enfermo, quien se mantuvo.en esta casa desde Julio del año próximo 
pasado, hasta diecisiete del mes presente en que falleció, y al otro dia, con 
previa noticia participada por mí a dicho Señor Excelentísimo, . se le dió 
sepultura a su cadáver en el sepulcro de nuestros religiosos. Y porque así 
conste donde convenga, requerido de la Dirección de Temporalidades, doy 
la presente en este convento de Belemitas de México, a veinticinco de Oc
tubre de mil setecientos ochent� y dos. 

Fray Francisco de la Resurrección (Rúbrica) .-Prefecto. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio: Por la adjunta certificación que remito a V. E., verá 
el Real y Supremo Consejo en el Extraordinario, haber fallecido el día 1 7 
de Noviembre último en el convento· Hospital de religiosos Belemitas de esta 
dudad, el ex jesuíta Don Francisco Mariano de Chávez, uno de los que, por 
enfermos, quedaron al tiempo de la expatriación en el Colegio del Espíritu 
Santo de Puebla, a quien dí permiso para que viviera en dicho Convento, 
con el fín de ver si mudando de temperamento lograba algún alivio en su 
quebrantada salud, cuya piadosa determinación espero sea aprobada por el 
mismo Supremo Consejo. 

Nuestro Señor guarde a V. E. muchos años. México, 6 de Diciembre 
de 1782. 

Excelentísimo Señor:-B. l. m. de V. E. su más atento· seguro servidor. 

Excelentísimo Señor Don Manuel Ventura Figueroa. 
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Yo, el suscrito, escribano público del Rey Nuestro Señor ( que Dios guarde 
muchos años) uno de los del número de esta ciudad. y de la Real Junta y 
Comisión de Bienes Ocupados a los extinguidos jesuitas de ella, certifico, 
doy fé en testimonio de verdad, que hoy, dia de la fecha, a hora que serán 
las siete y media de la mañana, estando en el Colegio Real del Espíritu 
Santo y en uno de sus aposentos, veo en una cama al ex jesuíta Don Salvador 
Bustamante, y habiéndole llamado tr�s veces por su nombre en altas y claras 
voces no me respondió, por hallarse el susodicho, al parecer, muerto y sin 
espíritu de vida, y según me expresaron los que se hallaban presentes, fa
lleció el susodicho a las cuatro y media de la mañana de este día. Y para 
que conste, de órden verbal del Señor Comisionado en jefe, Don José Perez 
Platón, doy la presente por cuadruplicado en la ciudad de la Puebla de los 
Angeles de la Nueva España, a veintisiete de Noviembre de mil setecientos 
ochenta y dos años, siendo testigos Don Antonio Alva, Don José Segreste y 
Cristóbal Durán, de esta vecindad. Doy fé. 

Ignacio Reyes Mendizápal. (Rúbrica) .-Escribano Público. 
Damos fé y certificamos, que Don Ignacio Reyes Mendizábal, de quien 

la certificación anterior parece signada y firmada es Escribano Real y Pú
blico del número de esta ciudad, y de la Real Junta y Comisión de bienes 
ocupados a los extinguidos jesuítas de esta dicha ciudad, fiel legal y de toda 
confianza, y como tal a todos los instrumentos, testimonios y demás licencias 
que ante el susodicho han pasado y pasan se les ha dado y dá entera fé y 
crédito, en juicio y fuera de él. Y para que conste donde convenga, ponemos 
la presente en la ciudad de la Puebla de los Angeles de la Nueva España, 
a veintiocho de Noviembre de mil setecientos ochenta y dos años. 

José Ignacio del Castillo (Rúbrica). Escribano Real y Público.-José 
Agustín de Saldaña (Rúbrica). Escribano Real y Público y de guerra y 
milicias.-Juan de Soane (Rúbrica). Escribano Real y Público. 

Excelentísimo Señor. 

Muy Señor mio: Para la debida inteligencia del Real y Supremo Consejo 
en el Extraordinario, dirijo a V. E. la adjunta certificación que acredita la 
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muerte del ex jesuíta Don Salvador Bustamante, uno de los que, por acciden
tados, no pudieron pasar a Europa, y quedaron en la enfermería del Colegio 

del Espíritu Santo de Puebla. 
Dios guarde a V. E. muchos años. México, 6 de Diciembre de 1783. 
Excelentísimo Señor.-B. l. m. de V. E. su más atento seguro servidor. 

Excelentísimo Señor Don Manuel Ventura de Figueroa. 
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